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autorizando para que las oigan reciban toda clase de documentos y 

que nos representen en términos d artículo 27 de la Ley de Amparo, 

""'""""'"'---.··-··ntamente, a los señores DR. NÉSTOR LOZANO, Licenciados CARLOS E. 

UNNA, CLAUDIA E. DE BUEN U SILVIA PÉREZ MARTINEZ, MARIO 

ORTEGA SAAVEDRA, LIZBETH DEL EN MARTÍNEZ GUERRERO, MARÍA 

'-..y]'-" MÉNDEZ MARTfNEZ, ISIS LINETT • - "~""' "-"'·" GARCÍA, NORMA LETICIA 

d~~J.o.Sf'RGIO MANUEL CORONA SAN 
anteJcJstoo.:fespetuosamente comparecemos 

' -· ... . :. ~: ,..(11..,.;_~,..;.¡ .... 

, y a los pasantes de 

AL y FERNANDO DE BUEN RAMÍREZ, 

Con fundamento en los artí los 103 y 107 de la Constitución Polftica 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relació con los artículos 1, fracción l, 158, 166 y 

demás relativos de la ley de Amparo en gor, venimos a solicitar el AMPARO Y 

PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, contra las autoridades y por los actos que 
más adelante se precisan . 
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Primeramente y a fin de dar cumpl 
articulo 166 de la Ley de Amparo en vigor, manifiesto: 

to a lo dispuesto por el 

1.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO: 

1 
con domicilio para oír y 

• 1 l ... r notificaciones e przcis do en el preámbulo 

11.- NOMBRE r.ooMICILIO EL TERCERO PERJ 
\ , 

La empresa d~on~in~d ADMIVAC, S.A. DE 

Callejón de la B~:.# .h 21rA, ol. Chimalistac, 
esta Ciudad de~ Distrit Federal. 

1 . : . 
con domicilio convencional en 

Alvaro Obregón, C.P. 01070 de 

,~'-~ " ~ empre~a d~~ada G. LUXURY, S.A. !)E C.V • 
de; ólica No. t'tl: Casa 3, Edificio 14, del Fracci 

domicilio convencional en Calle 
Coyuya, Delegación lztacalco, . " ~ . 

C.~ 8220, México, D.F. 
:¡ 
~ , 

LA TERCERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SU 
~w;RAL, POR CONDUCTO DE LAS 
. ~SbLVIERON POR UNANIMIDAD LO QUE HOY 

NCIADAS LAURA PÉREZ R!OS, SOCORRO 
NÁNDEZ. 

VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL. DEL TRIB 
DISTRITO FEDERAL. 

IV.- ACTOS RECLAMADOS: 

La sentencia de s~unda 

OR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
STRADAS INTEGRANTES QUE 

STITUYE EL ACTO RECLAMADO, 
ORTEGA Y MúNICA VENEGAS 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

·recayó al .toca nú~erp. i75s;20l?. ·co·n 
interpuesto por ambas partes: en contra de la sentenciad 
del año dos mil doce, dictada por el C. Jue7. Vigésimo Pr 
Ordinario Civil, seguido por Y 
en contra de G. LUXORY, S.A. DE C.V., y ADMIVAC, S.A. DE C.V. e 
siguientes puntos resolutivos: 
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"PRIMERO.- Han resultado en parte rnnnrw.rm<: y en parte fundados los 

conceptos de agravio vertidos por SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE y ........... y fundado:¡ pero 
inoperantes e infundados los esgrimidos actora, en los autos del juicio 

ORDINARIO CIVIL seguido por Y-
•••• en contra de G. LUXURY ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, y ADMIVAC SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE, 
tramitado bajo el número de expediente 11. 

Se MODIFICA la sentencia 
dictada por el C. jUEZ 

itiva de fecha nueve de agosto del 
PRIMERO DE LO CIVIL, cuyos 

ordinaria civil, sin embargo, se 
de pago de daños y perjuicios 

re:>JJUI1:>UDI_II..-;~·-;f+q·-!J-.~---0-.. c-_q_-:~fp!JQ.ii..~~e_rte" (jéJ -seÍ'ior 
procedente la ex¿eWgn de - · 

i11ir:iar,rtPs quienes no demostraron 

""'-nm~rw• ser titulares de dicho derecho; por 
y 

acreditaron la procedencia de la de daño moral ejercitada en 
contra de ADMIVAC, S. A. DE C. quién demostró parcialmente sus 
excepciones y defensas; por otra la codemandada C. LUXURY, S. A. 
DE C. V., acreditó su excepción de de legitimación pasiva, por lo que 
se dejó de analizar las demás ex(¡~p,c/o,nes y defensas opuestas de su 
parte. 

SEGUNDO.- En consecuencia, se 

••••••• y •••••••••. para que la hagan valer 
en la forma correcta. en acción de pago de -daños y 
perjuicios derivados de la civil que ocasionó la muerte 
del 

, una indemnización por daño por la canti'dad total de 

$ E PESOS 00 M.N.), en la que se tomó 
en cuenta los derechos lesionados de los el grado de 
responsabilidad de ADMJV A C. S.A. DE C. V., así como su situación 
económica y la de los actores, tal y como se precisó en el considerando 
segunda de ésta resolución,· la que deberá ser liquidada por la 

demandada en un término de CINCO DÍAS, contados a partir de que ésta 
sentencia cause ejecutoria, apercibida que en caso de no hacerlo, se 
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despachará auto de ejecución y se le emban rán bienes de su propiedad 

suficientes para garantizar dicha suma pa a proceder a la v·enta judicial 
de éstos, en términos de lo que prevén los r ícufos 534, 564, 565 y demás 
relativos y aplicables del Código de r cedimientos Civiles para el 
Distrito Federal. 
CUARTO.- En cambio, se absuelve a fa e emandada C. Luxury, S.A. de 
C. V., del pago de la indemnización po d ño moral, atento a que, no se 

acreditó su responsabilidad en Jos der e s lesionados a los enjuiciantes, 
tal y como se analizó en el consideran o egundo de ésta resolución. 
Q!J.INTO.- No se hace especial conden e costas. 

~0.- Notijfquese, debiendo el Se re ario de Acuerdos certificar una 

·e~~ de Ju presente resolución pura 'e ugregudu u/ fegujo úe sentencias 

r/fJe lleva en este juzgado." 

~ER~,l!fd~o,se hace especial canden 1 pago de costas en esta segunda 
ms~¡a ... ?. 

cuJ~~f~~,;{~otifiquese y devuélvase A quo los autos principales y 
J ' ·'·'·"· . . 

doctJmentos que haya remitido, y en su ortunidad archfvese el toca como 
asunto concluido. 

! 
A.~ 1, por UNANIMIDAD de votos lo res vieron las Magistradas Integrantes 
de la Tercera Sala Civil del H. Tribun 1 Superior de justicia del Distrito 

-\LA C{lpl ' Federal, Licenciadas LAURA PÉREZ R S, SOCORRO SANTOS ORTEGA Y 
MÓNICA VENEGAS HERNÁNDEZ, si do ponente la última de las 
mencionadas, quienes firman ante la C. cretaria de Acuerdos que autoriza 
y da fe." 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. manifiesto que el acto reclamado me foe 
notificado por boletín judicial de fecha 29 de novie brc de 2012, habiendo surtido 
efectos la notificación referida el día 30 del mismo mes 

V.- PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE GARANTÍAS 
INDIVIDUALES VIOLADAS: 

Son las consagradas por los artículos 1Q, 14, 16 y 17 de la C stitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VI.- FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA: 
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Artículos 1, S, 7, 27, 158, 161, 166 y demás relativos y a !"cables de la Ley de Amparo, 
así como los artfculos 107 fracción 111, 103, 14 y 16 d 1 Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIL· BAJO PRó1'jSTA DE DECIR VERDAD. manifi que constituyen antecedentes 

del acto reclama, y fundamentos de los conceptos 

. _ ..... / , , HE H S 
~ . 

1. Con fecha 2l~brero de 2011, presentam s na demanda ordinaria civil, en 

contra de las e~s G. LUXORY, S.A. DE C.V. y DMIVAC, S.A. DE C.V., de las que 

1 1 
~. . . 

rec amamos as stguwntes prestaetones: 

a) La indemnización por concepto d 1 año moral. que los codemandados 
no.,s han causado, a l ser los responsa le del fa1lecimiento de nuestro hijo el 
sf uerto como consecUJencia de la 
efectrocución que sufrió en las inst a ones del Hotel MAYAN PALACE de 
Acapu co, en uerrero, hotel propie d del GRUPO VIDANTA, S.A. DEfc:V:: y 
que es administrado por la empresa MIVAC, S.A. DE C.V .. y que se narra 
en el capítulo de hechos, cuyo to deberá determinar su Señoría 

. · ;considerando la relación entre lo. iferentes bienes jurídicos que se 
A C/'JA'' . i atienden, sobre todo la pérdida de un 

b) En relación a la responsabilidad o etiva de la demandada proveniente 

del accidente que ocasionó la mu e de nuestro hijo -
los daños y perjuici s generados como consecuencia de 

su traslado al Estado de México, sí como gastos funerarios y de 

exhumación, y que ascienden a la sum de $ •••• 
P SOS 00/100 MN) 

e) Los gastos y costas que el presente jui ·o originen. 

2. La demanda fue admitida y empEazadas las e demandadas, quienes dieron 
contestación en tiempo y opusieron las excepcion s y defensas que creyeron 
convenientes. 

3. Se llevó a cabo el período de ofrecimiento de pruebas, habiéndose desechado la 
prueba pericial para acreditar la solvencia económica de ~as codemandadas, por lo que 

procedimos a interponer un recurso de apelación en contra de dicho desechamiento el 
cual se resolvería con la definitiva. Sin embargo, debido· a que la definitiva tuvo por 
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ciertos los hechos que pretendíamos acreditar con 
agravio alguno al respecto. 

4. Se desahogaron las pruebas ofrecidas por 
testimoniales, pet;iciales, entre otras, y una vez que 
las partes a o[r s~encia misma que se dictó con 
cuyos resolutivos~~ letra dicen: 

/ 

/ 
oo 008 

probanza, no se presentó 

rtes: las confesionales, las 
fueron desahogadas, se citó a 
nueve de agosto del 2012, y 

"PRIM~.fo _\ • s1'do procedente la ~~ ~ civil, sin embargo, se dejó 
de ent . · :~J.dio de la acción de daños y perjuicios derivados de 

la resp_~~i11dad civil que ocasionó del señor······· 
-~~eclaru.se{.sh) procedente de falta de legitimación 

activa de los enjuiciantes, quienes no t1Pnhn~trnron al momento de presentar 

su demanda, ser titulares de dicho por otro lado, los actores-- Y acreditaron la procedencia de la 
acci(ín de daflo moral ejercitada én de ADMIVAC, S.A. DE C. V., quien 
demostró parcialmente sus y defensas; por otra parte, la 
codemandada G. LUXURY, S.A. DE acreditó su excepción de falta de 

legitimación pasiva, por lo que se analizar las demás excepciones y 
deiensas opuestas por su parte. 

At_, , ~ÍVJJ' SÉGUNDO.- En consecuencia, se deja salvo los derechos de Jos actores• 
para que la hagan valer en la 

de payo de daños y perjuicios 

ocasionó la muerte del señor -

_,. 
una indemnización por daño moral por 

---VE PESOS 00/100 M. N.), en 
lesionados de los enjuiciantes, el grado 
DE C. V., asf como su situación económica 
precisó en el considerando segundo de 
liquidada por la demandada en un término 

se tomó en cuenta los derechos 

onsabilidad de ADMIVAC, S.A. 
la de los actores, tal y como se 

resolución, la que deberá ser 
CINCO DfAS, contados a partir 

de que ésta sentencia cause ejecutoría, que en caso de no hacerlo, 
se despachará auto de ejecución y se le emba n bienes de su propiedad 
suficientes para garantizar d;cha suma para a la venta judicial de 
éstos, en términos de lo que prevén los 534, 564, 565 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. 
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CUARTO.· En cambio, se absuelve a la codema ada G. Luxury, S.A. de C.V., 
del pago de la Indemnización por daño moral, nto a que, no se acreditó su 
responsabilidad en los derechos lesionados 1 s enjuiciantes, tal y como se 
analizó en el considerando segundo de ésta r. s lución. 
QUINTO.· No se hace especial condena en e se s. 
SEXTO.· Notiftquese, debiendo el Secretari d Acuerdos certificar una copia 
de la presente resolución, para ser agre d al legajo de sentencias que se 
lleva eh este juzgado. · 

1 

Así DEFINITIVAMENTE juzgando lo re o/ ó y firma el C. jUEZ VIGÉSIMO 
PRIMERO DE. LO CIVIL, LICENCIADO RU O CRUZ j/MÉNEZ, quien actúa 
asistido r!~ff.ecretario de Acuerdos que ut riza y da fe·." 

. \ 
5. En contra de dicha sentencia ambas partes p es ntamos un recurso de apelación 
del que conoció la Tercera Sala Civil, senten ·a efinitiva que constituye el acto 
. ado, cuyos resolutivos a la letra dicen: 
;~~· .l 

!!'}().r" " ~ 

-~' : % "PRfMERO.· Han resultado en pa in undados y en parte fundados los 
~¡ f.)ª conceptos de agravio vertidos por A IVAC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

.'fF.:~j~ CAP.ITAL VARIABLE y y fundados pero 
~ inoperantes e infundados los esgrimid s orla actora, en los autos del juicio 
~ ........... . ORDINARIO CIVIL seguido por Y 

' • en contra de G. LUXUR OC/EDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
Al.A Ctt¡li · VARIABLE, y ADMIVAC SOCIEDAD ÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

!J, FLCr? .. !c: .. ~!·=:~~::. 
:1·, :.~: l,l. ?! . .. :;-"; :· 

· ·. t. ', :""U!.!t,.:';~:r. 

tramitado bajo el número de expedien 63/2011, 

SEGUNDO.- Se MODIFICA la sentencia mitiva de fecha nueve de agosto del 
dos mil doce, dictada por el C. jUEZ VIG SIMO PRIMERO DH LO CIVIL, cuyos 
puntos resolutivos deberán quedar del si uiente tenor: 

"PRIMERO.· Ha sido procedente la a ordinaria civil, sin embargo, se 
dejó de entrar al estudio de la accí de pago de daños y perjuicios 
derivados de la responsabilidad civil e ocasionó la muerte del señor 

al declara se procedente la excepción de 
falta de legitimación activa de los enjuic ntes, quienes no demostraron 
al momento de presentar su demanda, ser 'tul~ 

otro lado, los actores •• llllllllll~ ~ 
acreditaron la procedencia de la acción de daño moral ejercitada en 
contra de ADMIVAC, S. A. DE C. V., quién demostró parcialmente sus 
excepciones y defensas; por otra parte, la codemandada G. LUXURY, S. A. 
DE C. V., acreditó su excepción de falta de legitimación pasiva, por lo que 
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se dejó de analizar las demás excepciones opuestas de su 

parte. 
SEGUNDO.· En consecuencia, se dejan a 

y 

a los 
indemnización por 

(~E 
los d~:r~:chos lesionados 

responsabilidad de ADMIVAC, S.A. 

eco11ómica y la de los actores, ·cal y 
segunda de ésta resoluáón, la 
demandada en un término de CINCO 
sentencia cause ejecutoria, 
despachará auto de ejecución y se le 
suficientes para garantizar dicha 
de éstos, en términos de lo que 
:relativos y aplicables del Código 

Distrito Federal. 
CUARTO.- En cambio, se absuelve a 

derechos de los actores 
para que la hagan valer 

de pago de daños y 

oral por la cantidad total de 
M.N.), en la que se tomó 

los enjuit:iant~:s. d grado de 
C. V., as( como su situación 

se precisó en el considerando 
deberá ser liquidada por la 

contados a partir de que ésta 
que en caso de no hacerlo, se 

bargarán bienes de su propiedad 
para proceder a la venta judicial 

artfculos 534, 564, 565 y demás 
Procedimientos Civiles para el 

C. V., del pago de la indemnización daño moral, atento a que, no se 

acreditó su responsabilidad en los os lesionados a los enjuiciantes, 
tal y como se analizó en el conwm•rn¡nn• segundo de ésta resolución. 
QUINTO.- No se hace especial condena costas. 

SEXTO.- Noti[fquese, debiendo el de Acuerdos certificar una 
copia de la presente resolución, para ser allega jo de sentencias 
que se lleva en este juzgado.,. 

TERCERO.- No se hace especial condena al 
instancia. 

CUARTO.- Notl[fquese y devuélvase al A 
documentos que haya remitido, y en su oportu 

asunto concluido. 

de costas en esta segunda 

los autos principales y 
archívese el toca como 

A S/, por UNANIMIDAD de votos lo resolvieron las Magistradas Integrantes 
de la Tercera Sala Civil del H. Tribunal Superior de justicia del Distrito 
Federal, Licenciadas LAURA PÉREZ RÍOS, SOCORRO SANTOS ORTEGA Y . 
MÓNICA VENEGAS HERNÁNDE? siendo ponente la última de las 
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mencionadas, quienes firman ante la C. Secretaria Acuerdos que autoriza 
y da fe." 

VUI.- CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

PRIMER CQNCEPT«i\lE VIOLACIÓN.- LA SENTENCIA E SE RECURRE NOS CAUSA 

AGRAVIOS IRREPAtLES, AL SER VIOLATORIA DE 
17 CONSTITUCION ES, ASÍ COMO DEL ARTÍCU 

VIGENTE PARA EL.~ITO FEDERAL, DE AHO 
ARTÍCULOS 81, 2~ . 9, 281, 284, 285, 286, 2 
PROCEDIMIENTO~~~ . ES, DE AHORA EN 
DISPOSICIONES L~ Y JURISPRUDENCIA CIT 

' ' 

S ARTÍCULOS 1º, 14, 16 Y 
1916 DEL CÓDIGO CIVIL 

N ADELANTE CC, Y DE LOS 
, 379, 402 DEL CÓDIGO DE 
ELANTE C.P.C., Y DEMÁS 
AS, ASÍ COMO EL PRINCIPIO 

CIPIO INTERNACIONAL DE ·r NTERPRETACION "PRO PERSONAE", P 
DHÍt~ os HqMANOS INCLUIDO EN NUESTRA RT A MAGNA, QUE IMPLICA 

F~~,~ RAfOS DERECHOS HUMANOS SOBRE S DEMÁS. 

tba' 1 0 

NSABLE HACE UNA PARCIAL, INFUND DA V SESGADA APRECIACIÓN 
. ·~·~->"' .. 

ROBANZAS, INCLUYE UN ARGUMENTO E NO FUE INVOCADO POR LA 
EMAND4DA ADMIVAC, SA DE CV~ Y P R LO TANTO HACE UNA 

J}~~fORTl!NADA E INDEBIDA VALORACIÓN D LAS PRUEBAS, LO QUE TRAE 
.J))'NstW UJQA AFECTACIÓN A NUESTRA ESFERA J RÍDICA. 
' · ' 

? ~a resolución que med.iante este juicio de amparo impugna, es viola toria de los 
¡ ·d,erechos humanos de los quejosos, del princi i de congruencia; carece de 
: fvndamentación al determinar la procedencia de 1 reducción del monto de la 

L compensación económica sin estar debidamente sus tado conforme a derecho; hace 
una indebida valoración de las pruebas (docume tales, indicios, confesional, 

•
1 téstimonial, etc .... ), además de que la Responsable se excede en sus facultades de 

f. -
;:y¡¡lo.ración al hacerlo respecto de una documental que n fue ofrecida como prueba, y 

ni siquiera se argumentó su contenido como defensa, sino como un documento 
acreditativo de la personalidad de la hoy tercera perjudi ada Admivac, S.A. de C.V., 

afectando a los quejosos en nuestra esfera jur.ídica. 

Como señalamos en otro concepto de violación, los quejosos 'ntentamos acreditar la 
solvencia económica de la demandada (no obstante ser pública y notoria) mediante 
diversas probanzas, pri.ncipalmente con la prueba en estudio socioeconómico que se 

efectuara a las partes, misma yue se admitió por lo que toca a los actores y no asf a los 
codemandados, razón por la cual se interpuso un recurso de apelación, el cual fue 

9 



,' 

1 
1 

• 1 

1 



...... 

• 

A Bufete de Buen 00 .012 

admitido de forma preventiva y que se continuaría en cas de apelarse la sentencia 
definitiva, pero al no causarnos perjuicios la sentencia d mitiva en lo conducente, 
sino por el contrario, admitió el juez A quo que la demand da es de solvencia notoria 
y pública, (por lo tanto innecesario de probar) expresamos el agravio 
correspondiente yjo continuamos con la apelación d la probanza por haberse 
subsanado el agravio al dictarse la sentencia definir a y atendiendo a diversos 
criterios jurisprudenci'!les al re,specto, asf como al a fculo 688, párrafo sexto del 

Código de Procedimie{ltos Civiles que se cita: "... a apelación de tramitación 
preventiva se sustanciará~ conjuntamente con la que e interponga en contra de la 
sentencia definitiva ... ". , , . 

,<~:'. 

~ · d 

Asf la!i: cosa!i al uo c;;¡usamos agravio la seutenci d.efiuitiva dictada eu primer 
instancia por haber salido ·.~ favor de nuestros in ter ses y en considerando expreso 

1 juez A quo sup~anó el agravio sobre el estudio socioeconómico al no 
~f rlo p~tinente el juez natural por cont con elementos suficientes de 
~¿~ció parl determinar la solvencia econó ica más que sobrada de la 
cf(~~-?~ a Admivac, S.A. de C.V., y por ello al o apelar la sentencia y haberse 
it.tifel"9.~ violación procesal por obvias razones o se continúa con la apelación 
~1&1."' robanza en comento. 
~.ft~·-

~~9mo señalamos, se ofrecieron y desahogaron va i s pruebas, tanto documentales 
)f~R,.fMnfesional y testimoniales, de las que se e rende la capacidad económica 
:.de la persona moral responsable, independiente e te del resto de las probanzas 
~~jante las cuales se acreditó, entre otras cosas, 1 
i~-~~ésta. 

; . 
. ,..,..;- . ~ · .. 
;.-. ~óntinuación hacemos una descripción de las prue as que se encuentran en el 
"· ;expediente y que no fueron valoradas conforme a derech . 

1. PÁGINA WEB.· En el desahogo de la prueba confesiona reconoce el absolvente que 
st.i"representada es dueña del hotel denominado Mayan lace de Acapulco, que éste 
tiene un lago artificial, que está en la denominada zona Di mante, entre otras cosas y 

ello no fue valorado por las íuzgadoras para determinar 1 solvencia económica. Así 
mismo, la Responsable te da valor probatorio a la página b de la demandada en la 
que se autodescribe como: 

"Mayan Resorts es una colección de Resorts lujosos en la playa diseñados 
para sobrepasar las expectativas de nuestros huéspedes. Cada Resort ofrece 
un entorno natural para disfrutar de momentos mágicos e inolvidables con la 
familia." 

10 
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"Mayan Resorts le ofrece un mundo de ilim 
Sus extraordinarias instalaciones ubicadas 

00 013 

posibilidades vocacionales. 
a las mejores playas y su 

líder dentro del turismo en 
ha redefinido ef concepto de 

ión para aquellos que desean 

confesión qu puede ser soslayada por la 

s~ · mente·wuestro derecho de acreditar 

. ..,..,.,.. .. ~.-ble, pues al hacerlo afecta 

l
us ec ómicó y patrimonial de la 

}~S.!~~ niales, en las que se describe el 
artj~ 1, alberca, y que está en la 

. a.m~~, ambién debió de haber analizado 
··;:· / .. 

~falmente, el Contrato de Prestación de 

elementos que tenemos, el 
tampoco consideró el contenido 

un espacio de gran lujo, con 
más lujo denominada Playa 

mayor profundidad y no tan 

mente como el. Contrato o 
ROLLO MARINA VALLARTA 

\¡tversión Vacacional (al que nos referiremos 

l~t.RMtrato de Membresía) celebrado 

S.A. DE cV y ,==========,;-·¡.;~~~~~~-~~~ adquirió en 1 
PESOS 00/100 MN) un "tiempo compartido", pero 

;;'d~. rnembres!a, que es el se puede el millonario negocio que 
~ca vender el uso de una habitación por temporada limitada al año, 
~~:!f\tqwcado por el número de habitaciones, número de semanas al año y 

fi;o.n.S,~rar que existen diferentes tipos de p "~-'''""''""'·" unas más lujosas que otras o 
~~4~~'randes que otras, y si bien algunos de estos mentos fueron objetados, no lo 
;!ueron por su contenido, por lo cual se tienen por dos. 

. -: .. .. :/'~:~';\'". 
todos aquellos elementos que 

r acerca de los hechos 

: 'N~es~r:~ legislación admite como medios de 
puedaii·-:pfoducir convicción en el ánimo 

controvertidos o dudosos por lo que debe tomar 
partes, terceros, peritos, documentos públicos o 

fotografías, facsímiles, cintas cinematográficas, de 
d.aW. reconstrucciones de hechos y en general cua lqu 

vados, inspección judicial. 

s, de sonido, men~ajei. d~ 
otra similar u objeto que 

el Código Civil y el de 
iendo adminicular las 

sirva para averiguar la verdad, tal y como lo c;::.o.au•.:;'

Comercio; por ello su valor queda al arbitrio del juzgador, 

11 
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(~.) Bufete de Buen 
pruebas directas, las actuaciones de autos con 
concordancia con los demás medios de convicción que 

on 01~ 
indicios probatorios, en 

en en autos. 

2. CONTRAIO DE MEMBRESÍA MULIICITADO.· En ~ cto, del hecho conocido que es 

el contrato de membresía, a pesar de que se refi e en particular al hotel que del 
mismo Grupo se en~;uentra en Nuevo Vallarta, incl e los hoteles de Acapulco, como 

más adelante se lá. Las implicaciones qu s derivan de su lectura son 
fundamentales para . terminar la enorme salve ci económica de la empresa o del 
conglomerado de h 'les, tal y como correctam te lo definió el A quo, y además se 
acredita que se trata':~tel de tiem¡po comp rti o, que existen miles de contratos 

celebrados por dich~~- présa, tanto en éste e m en todos los demás hoteles del 

grupo por !iurna!i in~ .. ~ e muy superiores al r ísr o contrato de membresla, ya que 
como éste prevé, ha§~ ferentes niveles y catego ía . 

O~ las ~gistradas utilizaron como r ~ encia para acreditar la solvencia 
ecfí~mica' e nuéstra contraparte e inclusive e anera displicente señalaron que el 
mitt'o del : ntrato "no es una suma demasía onerosa", haciendo una valoración 
s~da y:-·: arci~l del mismo, pues este contr y sus anexos, mismos que fueron 
elilib~i:los con et 'escrito inicial de demanda, of en elementos mucho más allá de los 
q~Autoridad Responsable le reconoce. A e tinuación haremos un breve análisis 

ctAt\ c/v;os: 
A) DECLARACIONES: 

' ' • 

< ,. 
f 

"' 6- . 

;,-
!~ 

; 

·• 

En efecto, en la declaración 1 del Contr de Prestación de Servicio Turístico 
del Sistema de Inversión Vacacional a.nt s citado, se señala que la empresa se 
dedica a la operación, administració , anejo y compraventa de bienes 

inmuebles y terrenos, así como todas la o eraciones que con éstos se puedan 
efectuar, es decir, tiene el capital social ufic ente y no sólo en la parte fija, sino 

en la parte variable para llevar a cabo t da e a clase de actividades, por lo que, 
de no tratarse de una empresa muy sol ente n las podría realizar. 

En la declaración 11, que es legítima propi aria, en este caso, del hotel 
denominado The Grand Mayan Nuevo Vallarta. Si se adminicula esta prueba 
con la confesional, en donde el representante le 1 admite que AOMlVAC, SA 

DE CV es dueña del hotel Mayan Palace de Acap co, significa que tiene una 
enorme solvencia para enfrentar cualquier condena ue por daño moral le sea 
determinada, sin empobrecerlo, desde luego. 

12 



.·~ 

. ¡ 

• 



.,. .•. 

• 

:~ Bufete de Buen 00 015 
En la declaración IV, señalan haber afectado al Régimen de Tiempo Compartido 
las unidades vacacionales construidas en el Hotel, lo que, evidentemente, es un 
enorme negocio. 

B) CLÁUSULAS: 

En cuanto a las cláusulas, en la cuarta, manifiesta 
que se incluyen,' entre los que se encuentran, 
Garden AcapulGo, Mayan Palace Regency 
documento mediante el cual mi contraparte 
apoderado de 1~ '(oaemandada ADMIVAC, S.A. 
social de la empr~ se encuentra en Nuevo V 

áles son los hoteles filiales 
d Mayan Acapulco, Sea 

ita su personalidad como 
C.V., señala que el domicilio 

Nayarit. 
•;' \ ·. ~ .. 

En la cláusul~\~~-~-:~ describen que hay tres n de tiempo compartido. que 
~existe ~a unidad Grand Master Suite hasta nueve personas, una Grand 
O?:. 'te d~ hasta cinco personas y una aster Room de hasta cuatro 

: . p , ona_s. De lo anterior se colige que el r"'"~"tn de membresía se refiere a la 
-i - a de las tres categorías, es decir, a la m nómica, pero que la empresa 

() ... -~-~~: _}i e múltiples unidades de los otros dos 

~ 
C) ANEXOS: 

AL..:.c;\JD 
: En la hoja denominada ~:~~~~!!~::~~;~;~~~: 

Grand Mayan que forma parte del 
~; , se señala que en el complejo existe un campo de golf, 
:f;-:-· . gimnasio y spa, club de tenis, mismo que encuentra firmado por Mella 
L.'> Estrella Nayeli judith P.N. 34917, -como rtu,rt>"Hn tan te de la empresa. 
·" 

·:· · E.n los anexos también se determina que 

. ~/)a u.~idad de tipo Grand Master Room, de d 
años, que significa que es la menor categoría 

Otro anexo del propio contrato 
Vallarta, SA de CV le otorga a 

una carta única de Opción de Cambio, con la q ratificamos nuestro 
compromiso de tomar, sujeto a disponibilidad, el monto de su inversión 
vacacional Temporada "B" (a precio actualizado} a cuenta en el saldo de 
la operación a crédito o al contado de un condominio de tiempo completo 
en golf o playa, haciéndolo además acreedor a nuestro exclusivo plan de 

13 
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crédito constructor". De lo anterior se infiere que 
venden inmuebles en las zonas hoteleras de gran lujo. 

más construyen y 

Adminiculado con el contenido de la página web qu i plica una declaración 
de su capac~ad económica, el cual la Responsable tr e ibe a fojas 157 y 158, y 

"' que le da pleto valor probatorio por ser pública, de a descripciones del lugar 
que hacen lof testigos, de las fotografias que se ac m añaron como pruebas y 
que tiene?2~~or probatorio, de la con fes ion e la cual admite ser dueña 
del hotel y,~ · n lago artificial, una alberca y e a~ en la costera, y de que se 
trata de un~s hoteles más grandes e impo n s de Latinoamérica, cuya 
solven~'f\~ hecho notorio que la propi e demandada confiesa en 
divers~~mentos, que no negó serlo d r.a 1te la cu•Uestadúu d~ la 
demanda, a pesar de saber que uno de los el ntos fundamentales de su 

. defe! seria demostrar una insolvencia ec lea, y evidentemente, no 
1~ ra slble hacerlo reconociéndose com a de las empresas más 
+<". . 
~1,. · .. lve . es del ramo turístico del país y e Latinoamérica, y que no 
:!1 J ' ces~ta ser acreditada por las partes, en r!é inos del artículo 286 del 
~,¡. · · digo de Procedimientos Civiles, el que a ega que el Juzgador podrá 
~' . ;· "~ invocarlos aunque no hayan sido alegados r las partes. Se desprende 
~ con toda certeza que se trata de una de las e presas turísticas de mayor 

L 
solvencia en el país. 

A CIVJ• · : 
J 

3. CONFESIONAL.- La codemandada, a través de su poderado legal. reconoce ser 
_duei)a de uno de los hoteles más grandes y lujosos de México, el MAYAN PALACE DE 
f,(:AJ1ULCO, lo que hace evidente una sobrada solvenci económica. 

~ . . , 
-:~.'< . 

4: T~:~'!MONIAL.- Los testigos son contestes al des ibir las instalaciones del Hotel 
cp~~especto al lago artificial, alberca, restaurante y ár as comunes. No cualquier hotel 
paede darse el lujo de tener un lago artificial de tal t año que los huéspedes pueden 
navegar en él, y si está en la costera de playa diamante, la más novedosa y cara de 
Acapulco, es claro que se presume de un gran valor económico. 

5. PRU~BAS INDICIARIAS Y PRESUNCIONAL.- De los elementos conocidos, como lo 
es el citado Contrato de Membresía, y el contenido de la página we·b al que la 
Responsable le dio valor probatorio por haberla incluso tra(do a juicio, aunque de 
manera sesgada solamente, de la confesional y de las testimoniales, y usando las 
mismas palabras que la Responsable usó en su sentencia a fojas 132 y siguientes (al 
referiTse al dictamen efectuado por el ingeniero se 
rescata la esencia de las pruebas indiciaria y presuncional, e inexplicablemente 

14 
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no aplican el mismo criterio para determinar la capacid económica de la 

demandada: 

" ... tampoco debe soslayarse que tiene el valor de 

otros med,i,fs probatorios puede adquirir eficacia d 
.,."~ 

n icio adminiculado con 
ostrativa. (P. 132)." 

En efecto, es razonabl.ionsiderar el valor que correspo a los indicios, que son 
evidencias parciales ·~~gnos indicativos de una realid! d o hecho que puedo ser 

obtenido de modo i~~.~t~f.UYO grado de certeza, may r o menor, depende de que 
tan débiles o sólido~~~$ Indicios -que se recaben a fuerza que adquieran al 

integrarse y exami~~~'t.~ conjunto." (P. 132) 

\~ \;~~~~ 
Las presunciones j.~efinen como: 

~ "Las operaciones intelectuales, imperadas 

~' pos)~'vo o consentidas por el buen sentido d 

1 :~ consisten en tener como cierto un hecho (el 

~(~ ijaciónformal como cierto de otro hecho (el 

autorizadas por el derecho 

n hombre experimentado que 
echo presunto) a partir de la 
dicio o base)" (P. 132 y 133) 

... , / , , 

~jí o al tema de la correcta apreciación de la pr 
_.fui ha sustentado la siguiente jurisprudencia: 

ba presuncional, la autoridad 

4LA 'CIVIl Novena Época 

Registro: 180873 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
jurisprudencia 

Fuente: Semanario judicial de la Federación y s 

XX, Agosto de 2004, 

Materia(s): Civil 

Tesis: /Ao.C.j/19 

,P~gina: 1463 
. . ::: (·:~7~: "': 

...... . .'. ·: <TNDICIOS. REQUISITOS PARA QUE GENEREN PRE. UNCIÓN DE CERTEZA. 
Nada impide que para acreditar la veracidad de un hecho, el juzgador se 
valga de una presunción que se derive de varios indicios. En esta hipótesis 
deben cumplirse los principios de la lógica inferencia/ de probabilidad, a 
saber: la fiabilidad de los hechos o datos conocidos, esto es, que no exista 
duda alguna acerca de su veracidad; la pluralidad de indicios, que se refiere 
a la necesidad de que existan varios datos que permitan conocer o inferir la 
existencia de otro no percibido y que conduzcan siempre a una. misma 
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conclusión; la pertinencia, que significa que haya re/aci n entre la pluralidad 

de los datos conocidos; y la coherencia, o sea, que be existir armonio o 
concordancia entre los datos mencionados,· pr ipios que a su vez 
encuentran respaldo en el artículo 402 de la ley ad iva civil para el Distrito 

Federal que previene que los medios de prueba a o todos y admitidos serán 
valorado;~ su conjunto por el juzgador, aten di n o a las reglas de la lógica 

y la experl5 cia, pues los principios enunciad s arman parte tanto de la 
lógica de # habilidades, como de la experien ia misma, razón por la cual, 
cuando cdtic as exigencias, y se da un u alto grado de probabilidad 
de que lo s caecieron en la forma nar a a por una de las partes, son 
aptos par~ ar la presunción d!! certeza. 

CUARTO AL COLEGIADO EN MATER /VIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

~).. . A~~ro directo 10124/2003. Guillermo se ante Nuño. 7 de octubre de 

~ 
2Ufj_.l.; Unanimidad de votos. Ponente: M re Antonio Rodríguez Barajas. 

~ / , ~ ; Seofetaria: Ana Paola Surdez López. 
~ ~ " J 1 ' 

-~; :._f. A~paro directo 3924/2003. Tomás Fern nd z Gallegos. 6 de noviembre de 

~ . 20iJ3. Mayoría de votos; unanimidad en el ci6n con el tema contenido en 

e~ta tesis. Disidente y Ponente: Gi/da Ri e Orto. Secretaria: Carmina S. 
.A Cl\f.l' l-órtés Pineda. 

Amparo directo 11824/2003. Antonio s d Kanahuati Santiago. 10 de 
diciembre de 2003. Mayoría de votos; un n "midad en relación con el tema 

~ contenido en esta tesis. Disidente y Pone · Gilda Rincón Orta. Secretaria: 
Carmina S. Cortés Pineda. 

;¡' ' ··· 
¡ 

} Amparo directo 1144/2004. Berna Marga ita Lila Terán Pacheco. 17 de 
febrero de 2004. Unanimidad de voto . Ponente: Walter Arel/ano 

Hobelsberger. Secretario: Miguel Angel Artea /turra/de. 

Amparo directo 1804!2004. Salvador Rosales M ateos y otra. 2 de marzo de 

2004. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orto. Secretaria: Carmina 
S. Cortés Pineda. 

Con estos elementos, el juzgador puede declarar que está demostrada la certeza de un 
hecho con base en la ex1stencia de varios indicios, al cumplirse con los principios de la 
lógica inferencia( de probabilidad, a partir de que se reúnen las condiciones 
siguientes: " .. .la fiabilidad de los hechos o datos conocidos, esto es, que no exista duda 
fundada acerca de su veracidad; la pluralidad de indicios, que se refiere a la necesidad 

16 
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de que existan varios de elfos, que permitan conocer o i rir razonablemente la 

existencia de otro u otros no percibidos y que conduzc siempre a una misma 
conclusión: la pertinencia, que significa que haya relación e tre la pluralidad de los 
datos conocidos; y la coherencia, que implica que debe exi ti armonía o concordancia 

entre los datos men~s. Así, cuando se sátisfacen los ri cipios enunciados y se da 

un alto grado de pr~~~-~ · .. ·1 d lógica -superior a la que e n ucen las pruebas o indicios 
vinculados con la pré(,, de fa contraparte· de que lo h hos acaecieron en la forma 

narrada por una de· ... . rt~ aptos para generar e ton ces, la determinación de 
certeza suficiente de~ · ct~s· hechos que se prete e demostrar." 

. \~~'iS t~\-. 
E~tas nos llev~n ~·~ que ~e lo~ hechos o ocidos que se desc~iben en 
parrafos at1tenores~-restonal, tesnmo111ales, con •a o de membresfa, págllla weu, 
acta constitutiva de la sociedad ... ), se desprende u a ran solvencia económica del 

tel demandado y por lo tanto, la posibilidad condenar al pago de una 
i~ izacióil que sea razonable y tenga relaci entre el dano causado y la 

'S -~~ 
e " aci · de ¡:lago del culpable. 
~ . ; . . 

:r"'· 

. :· . 

Tipo Tesis: jurisprudencia 
Fuente: Semanario judicial de la Federación y 
Localización: Tomo X.Xl/1, junio de 2006 
Materia(s): Común 

Tesis: P.j]. 74/2006 
Pag. 963 

DJ; 9a. Época; Pleno; S.]. F. y su Gaceta; 'fomo XXI junio de 2006; Póg. 963 

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y jUR /CO. 

Conforme al artículo 88 del Código Federal d Procedimientos Civiles los 
tribunales pueden invocar hechos notorios aunque o hayan sido alegados ni 
probados por las partes. Por hechos notorios deb entenderse, en general, 
aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e 
indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a 
las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente 
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conocidas en un determinado lugar, de modo que oda persona de ese 
medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punt de vista jurfdíco, hecho 
notorio es cualquier acontecimiento de dominio público onocido por todos o casi 
todos los miembros de un drculo social en el moment n que va a pronunciarse 
la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni scusión; de manera que al 

' l 

ser notorio la ley ~e de su prueba, por ser del onocimiento público en el 

medio social dondl.l rió o donde se tramita el pro di miento . 
. .fj 

PLENO }.-<( 

td#'~ 
Controversia corr~¡61 24/2005. Cámara de iputados del Congreso de la 
Unión 9 de ·mw - 006. Once vulus. Pon 1.te: ]osé Ramón Cassfa Dfaz. 
Secretorios: Raúl' nuel Mejfa Ga.rzay Laura Pa icia Rojas Zamudio. 

~1:.·· 1 Trib~~l Pleno, el dieciséis de mayo en curso, 

l
w<.• ~-.. la sis j~~s~rudencial que antecede. México, Di 

"''· de s m1l se1s. 

probó, con el número 74/2006, 
rito Federal, a dieciséis de mayo 

~ : ¡ 

~~ ,{; : 
~:~·A.: isn,lo lo es las siguientes tesis: 
:JCO• !i-'-; 

~- Época: Octava Época 
r 
)AJ ,_, !!e.gistro: 228488 
vtC~ancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO E 

CIRCUITO 

., . 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario judicial de la Federación 
Localización: Tomo 111, Segunda Parte·1, Enero

Materia(s): Común 
Tesis: 

'; ~.;~ - . Pág. 367 

MATERIA CIVIL DEL TERCER 

. ..... . 
-··-"'·[TA]; 8a. Época; T.C.C.; S.j.f; Tomo /fl, Segunda P te·l, Enero-junio de 1989; 

Pág.367 

HECHOS NOTORIOS, CARACTERISTICA DE LA INVOCA ION OFICIOSA DE LOS. 

De la redacción empleada por el artfculo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se desprende que la invocación de hechos notorios por 
parte de los tribunales es una facultad establecida en su favor por el legislador, 
como una herramienta más paro que estén en mejor aptitud de dirimir las 
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controversias ante ellos planteadas, que les permite echa mano de hechos que, 

aun cuando no hubieren sido alegados ni probados por 1 partes, son lo bastante 
notorios e importantes como para dilucidar una con ti e a judicial determinada; 
esto es, la invocación de hechos notorios no es una obl ación, sino una facultad 
meramente potestativa. Entonces, el empleo de esa fa /tad queda al arbitrio de 

los juzgadores, pjoue la calificación de notoriedad e un hecho cualquiera es 
una cuestión compl mente subjetiva . 

. \ 
l 

PRIMER TRIBUN.,f OLEGIADO EN MATERIA C/VI 

'1~. Amparo en revftrH1 7/88. Conjunto Desarro o Brisasol, S A. de C. V y 

cougruvíudos. 1<iL iu de 1989. Unanimidad d votos. Ponente: Fram:isc.:u]osl! 
Domínguez Ram~. cretario: Gerardo Domíng ez. 

~ -~ ;~' ~ ), ~,. 

l f;).ÉP;S · Séptima Época 

w.!~"·R~lf!. ro: 240179 
~J:)/r.''C' ncia: TERCERA SALA 

~¿. po Tesis: Tesis Aislada 
=-"' 
~ Fuente: Semanario judicial de la Federación 
)A(A GJiitllización: Volumen 187-192, Cuarta Parte 

Materia(s): Civil 
Tesis: 

"" ·~:. Pág. 127 
·'> . .. 
: ~~-;; \;' 
'-'t~'¡l ~. , 
~\j 'f: {TA}; 7a. Epoca; 3a. Sala; S.]. F.; Volumen 187-1 
'&-',, 
~ HECHOS NOTORIOS. 

r-:.nE~iirtículo 88 del Código Federal de Pro di ientos Civiles, faculta a los 

'.~ ;,~~::lf'1fiunales federales para invocar /os·hechos no ríos, aunque no hayan sido 
· · alegados ni mucho menos probados por las partes. 

TERCERA SALA 

Amparo directo 238/82. Guada/upe de la Rosa Salaz . 27 de agosto de 1984. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: ]. Ramón Pala~os Vargas. Secretario: 
Víctor Hugo Díaz Arel/ano. 
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Época: Quinta Época 
Registro: 353805 
.Instancia: TERCERA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Localización: Toma.,LXVl/1 
Materia{s): Común Í 
Tesis: f 
Pág. 1681 ) ~ 

[TA}; Sa. Época; 3~~.F.; Tomo LXVIII; Pág. 1 
"'~\,._ 

HECHOS NOTOfl~l. 

OÓ 022 

~~~ .... o ne~es(an ser probados porque es al juzgado quien corresponde estimar la 

~
., < n , n~d~ de un hecho, toda vez que ello es sub ivo y la ley no fija reglas sobre 

,~¡ rt1cular. A , . . 
~~_, ,.(~ ~ 
ii:_~;T CERA SALA 
~~ 

~Amparo civil directo 5830/36. Compañía Limita a del Ferrocarril Mexicano. 7 de 
~LA mayo de 1941. Unanimidad de cinco votos. Relat r: flilario Medina. 
, CIVN 
"Los mexicanos y con mayor razón los que vivimos e el centro del país sabemos que 
~el principal destino vacacional de nuestro país es A puteo. por su accesibilidad, por 
~tener hoteles de todas las categorías, los mejores ntros nocturnos, restaurantes, 
$tayas increíbles, lagunas, etcétera; muchos de o otros hemos vacacionado en 

~múltiples ocasiones ah f. siendo además un destino u cercano al Distrito Federal por 
lo que se puede decir que todos capitalinos lo cono emos y por lo tanto sabemos que 

\ 
hay zona de alto nivel económico en donde se en entran los mejores y más caros 
hoteles denominada Zona Diamante. Acapulco forma parte de nuestra cultura y es 
conocido por todos los niveles sociales. Desde luego, quienes somos profesionistas y 
nos hemos dedicado a trabajar toda nuestra vida, conforme mejora nuestra situación 
económica, optamos por acudir a hoteles de mejor nivel o de más estrellas, como se 
denomina en el lenguaje turístico. En autos quedó asentado que la codemandada tiene 
un hotel, el más grande y lujoso de Acapulco en dicha zona, y que el tamaño de éste es 

tal que contiene un lago artificial navegable. Las propias juzgadoras y demás 
miembros del poder judicial seguramente conocen Acapulco, y entonces conocen el 
tamaño del Hotel Gran Mayan Palace, porque no pasa desapercibido, es un hotel que 
está anunciado en múltiples sitios de Acapulco, en los centros comerciales y siempre 
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como un hotel de gran lujo. No hay hechos conocidos por el 100% de la población, 

pues depende de muchas circunstancias que un hecho sea conocido, depende de 
cuestiones culturales, sociales, económi<as, entre otras, pero hay algo innegable, que 
Acapulco es un centro turístico al que la mayoría de la población económicamente 
activa ha acudido alguna vez o muchas. Y dentro de cierto ámbito s.ocial al que 
pertenecemos los profesionistas, entre otros los juzgadores, sabemos que Acapulco 
tiene grandes hoteles, .como el Princess, el Hyatt y el Gran Mayan Palace,. entre otros. 

Que dichos hoteles tie1n instalaciones muy lujosas. 

A mayor abundamieJa~n mayoría de los profesio stas utilizamos el internet, y 
utilizamos los bus~ m s conocidos como Google, ahoo, Safari, etcétera. Si en 

Google buscamos "h~ y~u palace", nos arroja alred dur de 3,700,000 res ulladus; 
si escribimos en el í:lor uhotel mayan palace a apulco", arroja alrededor de 

·'' 37,000.00. Lo anterior significa que es una empresa e n fuerte impacto en las redes 

soci ·~ .. es el !Jkedio de comunicación más lm ortante y trascendente en el 

mut~~.::, ,·¡ 
?·.·.. . ~ 
'j'ilter~: nte · leer el siguiente criterio urisprudencial, aplicable su 

raz · : -~~o_ :·_ ontrario sensual caso que nos ocup partiendo de que la solvencia 
de ~~dáda no es de nuestro exclusivo cono imiento ni conocimos de ella 
cua~echo se SUSCitó, sino desde hace muchos ar S: 

. t SALA r·11~ ~-· ·., Epbtti.vNovena Época 
: . . ·.:· Registro: 182407 

1 ~: . : ;~ Instancia: TERCER TRIBUNA/, COLEGIADO EN :M TER/A ADMINISTRATIVA DEL 
> ' ~· 1 
;;· :_? SEXTO CIRCUITO 1 

'· 
Tipo Tesis: jurisprudencia 
Fuente: Semanario judicial de la Federación y SI{ Ca eta 

.l.ocalización: Tomo XIX, Enero de 2004 · 
Materia(s): Común 
Tesis: V/.3o.A. ]/32 
Pag.1350 

OJ; 9a. Época; T. C. C.; S.]. F. y su Gaceta; Tomo XIX, Enero e 2004; Pág. 1350 

HECHOS NOTORIOS. CONDICIONES QUE NORMAN LA PACULTAD LEGAL DE 
LOS JUZGADORES PARA INVOCARLOS. \ 

La aptitud de que gozan los juzgadores para invocar hechos notorios se ve sujeta, 
esencialmente, a que el conocimiento del hecho forme parte de la cultura normal 
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de un determinado sector social al tiempo de emitirse la resolución. La 

notoriedad es un concepto esencialmente relativo; no exist hechos conocidos 
por todos los hombres sin limitación de tiempo ni de spacio. Además, la 
notoriedad de un hecho dentro de un determinado ám o social no significa 
conocimiento efectivo del mismo por todos aquellos que tegran ese sector y ni 
siquiera por parte de lo mayorfa de aquéllos. No es el nacimiento efectivo lo 
que produce la notoriedad, sino la normalidad de est onocimiento en el tipo 
medio de hombre perteneciente a un determinad sector social y dotado 
por ello de cierta cultura. Por último, ese conocí i nto o esa posibilidad de 

conocimiento nr:fa de una relaci6n individual co los hechas en el momento 
en que se pro o se han producido, sino s6 de la circunstancia de 
pel'teflec:er a po sot:ial en que tules chos son notorios. Por 
consiguiente, s~echo alegado se hace depender e la relación particular que 
guarda el interesado con el hecho, en el momento que éste se realizó, pero no 

:rtc . escansq.en la circunstancia de que aquél pertenez a a determinado grupo social -" ... 
)s "'' gue tql hecho sea notorio, ello denota que el he ha que se invoca no radica en 
~--:_qu , el co'nocimiento del mismo forme parte de la e lturo propio del cfrculo social 
~~-,de; u jeto, en el tiempo en que la decisión ocurrí de lo que se sigue que en ese 

~~:·· o los jueces están imposibilitados poro introdu ir a fa litis, o manero de hecho 
~-~torio, una situación en la que exclusivamente e inmerso el interesado. 

~Urc;jfiJ?CER TRIBUNA L COLEGIADO EN MATERIA DM/NISTRATIVA DEL SEXTO 
e' , . 6 RCUJTO 
~i ~-v,, 
M~·~.~~~16nparo directo 308/2002. Materiales de Constr e i6n Berleón, S.A de C. V. 23 de ils ~\n~... · 
;~ti ·' ~~ro de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: el Rojas Fonseca. Secretario: 
~·· i-:-:t-Jilrge Arturo Porras Gutiérrez. 
~- .:" fb 
~· ~;. }:, 

4f:· .. ·:# . Amparo directo 329/2002. Gilberto Tomayo Mén z. 13 de febrero de 2003. 

llnanimidod de votos. Ponente: Morfa del Pilar • ñez Gonzófez. Secretario: 
Pm.ero Valdovinos Mercado. 

Amparo directo 82/2003. )osé julión Sebostíán Hernández López. 13 de marzo de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: María del Pilar Núñez González. Secretario: 

· Carlos Márquez Muñoz. 

Así como la siguiente tesis aislada: 

Época: Quinto Época 
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Registro: 356 378 

Instancia: Tercera Sala 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 

Fuente: Semanario judicial de la Federación 

Localización: Tomo LVIII 

Materia(s): CiVil 

Tesis: 
Póg.2643 

·~ 

\ 
! 

HECHOS NOTORI~(/!J!i'IJALEZA DE LOS. 

00 025 

~~~\. . 
La doctrina p~'i:, define los hechos tlOto íos como at¡uellos cuyu 

conocimiento z;¡,.sJf¡)l~te de la cultura normal de u determinado sector social 

al tiempo de pronunciar la resolución, por lo que n es preciso para utilizar en 

· 'uicio la notoriedad de un hecho que el juez deba co ocerlo efectivamente antes 
1ST ~ . 

;;;!! decisión, o pertenecer el propio juez a aquel g po social dentro del cual el 

~.hec es notorio,· la razón por la que los hechos torios son utilizados en las 

~~eci nes judicia les sin necesidad de pruebas, no e riba en el conocimiento real 

fe.~~::dé 1 mismos por parte del juez, sino en la crítica e lectiva que los ha aquilatado 

~Ú.era del proceso, hasta crear en un determina círculo social, una opinión 
~común, admitida por todos en orden a su verdad; el hecho cuya notoriedad se 

iAJ "· t!.lvoca, forma parte de los que un hombre dotado la cultura de un juez, puede 
"' Li'1 'rtbVMalmente conocer, como la fecha de un hecho stórico, el propfo juez puede 

~: . acudir directamente, cuando no le sea fiel/a mem , a los libros de historia o de 

{!¿, -.cualesquiera otra ciencia, en los que el hecho e consigne, y aun cuando la 

~- ~otoriedad es un concepto esencialmente relativo esto que no existen hechos 

~- fi,!!f:onocidos por todos los hombres, sin limitación d'e tiempo ni de espacio, debe 

i;¡;t;- tenerse en cuenta que lo que determina la notorie d, no es el número de las 

.,. . " fc::::::tff[.fgflaS a que conocen el hecho, sino el carácter de discutida y desinteresada 
·.: - : ":., ,m&.d..umbre que este conocimiento lleva para siempr impreso dentro del sector 

~--¿~.-.~ de que es patrimonio común; la notorieda de un hecho entre un 
determinado sector social no significa éonocimiento efe ivo del mismo, por parte 

de todos aquellos que integran este sector, y ni siquiera onocimiento efectivo de 

parte de la mayor/a, ya que no es posible recordar tod las nociones que una 
persona puede considerar como verdades comprobada y como patrimonio 

intelectual definitivamente adquirido por su culturo, y así m o no serfa factible 

de improviso precisar en que atlo murió don Benito juáfez, ni enumerar de 
\ 

memoria los puertos de determinada nación, no obstante ~ estas nociones 
siendo parte de la cultura de determinadas personas y noto ios dentro de la 

esfera social a que pertenecen; no las recuerda, sin embargo, tal ésconocimiento 
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efectivo no desvirtúa el carácter de notoriedad de esos hechos. por que son datos 
que existen consignados como indiscutibles en los man ales de historia y 
geograjfa, a los que se puede acudir en cualquier m mento; asf pues, la 
notoriedad de un hecho entre un determinado cfrculo ocia/, significa que el 

mismo forma parte de aquel patrimonio de nociones qu todos los miembros de 
ese cfrculo saben que podrán obtener cuando sea neces rio, con la seguridad de 
hallarlas dentro del m~ero de verdades tenidas común ente como indiscutibles. 

·r 

t 
Amparo civil en revisi{t! 2328/38. Becerra Ces y coagraviodos. 29 de 

noviembre de 1938 . . ~-1de cuatro votos. ente: Luis Bazdresch. La 
publicación no menciq ~re de/ponente. 

-~ ~6 
tlU: · ión [lsaq/ 187. ministradora Local f fdica de Puebla Sur. 25 de 
~novie ' re de/O animidad de votos. Ponen~ :Jaime Raúl Oropeza García. 

,.'Secret~ ·o: Héctor Alejandro Treviño de la Garza. 
, ... ~~- J J ¡ 

~:··-e . -.; , 
~!lt~~~isiq' fiscbl 199/2003. Administradora Loca 1 rfdica de Puebla Sur. 9 de 
~cfem re efe 2003. Unanimidad de votos. P te: Manuel Rojas Fonseca. 

*Sféretario: Jorge Arturo Porras Gutiérrez. 

4SALA r~Hia· 
,~ ~lfSl!:~l!manario judicial de la Federación, Q in Época, Tomo LVIII, página 

Í 2643, tesis de rubro: "HECHOS NOTORIOS, NAT RA EZA DE LOS .• . ,. 
Resulta entonces público y notorio que los h.oteles M Y N PALACE son de gran lujo, 
·tienen incluso casas y departamentos en la ve ta, no solamente en tiempo 
compartido, tienen club de golf, canchas de tenis, gim asi , varios restaurantes, bares, 

fa alberca más grande de Latinoamérica, lago artificial n vegable, grandes y lujosas 

instalaciones. Ello se percibe en diversos lugares, Incluso e lugares pl1blicos en donde 
;e anuncian, como en los supermercados Soriana, en p riódicos y revistas, en la 

Internet, en la página web de la propia empresa, entre otros 

Partimos entonces necesariamente de la fiabilidad de 1 hechos conocidos, (el 

contrato de membresía, la página web, el contenido de las pr bas confesional a cargo 
de ADMIVAC, S.A. DE C.V. y testimoniales, amén del docum nto acreditativo de la 
personalidad de la demandada, además de las actuaciones J diciales de donde se 
desprenden las descripciones de los testigos y de las partes sob las instalaciones del 
Hotel. con lago artificial, campo de golf, canchas de tenis, la al erca más grande de 
Latinoamérica, restaurantes, grandes espados y que se encuen'tra en la zona más 
cotizada y cara de Acapulco); la pluralidad de indicios que conducen a la misma 
conclusión, una e mpresa de eran luJo: la pertinenc.ia que significa la relación entre 
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la pluralidad de los datos conocidos, misma que no puede dudarse pues de todas se 
infiere el lujo, así como de la página web no se infiere, queda con~ sado por la propia 
demandada e incluso hacen alarde de él, que se trata de un ho 1 de gran lujo y la 
coherencia, que implica que hay armonía o concordan a entre los datos 
mencionados, como del simple análisis de dichas pruebas e desprende. Todas 
derivan en la gran solvencia económica de la demandada e fue extrañamente 
desestimada por la Responsable . .. . ,. 
De la sentencia se desprende cf ramente que no se le oto valor probatorio a las 
pruebas desahogadas en autos,J s decir, a la confesional a rgo de ADMIVAC, S.A. de 

C.V., en donde ésta reconoce ~--~del hotel MAYAN P ACEDE ACAPULCO, que 
d icho hotel tiene en sus 1 M cion.es un lagu arli e al, alberca, entre otras 
instalaciones, adminiculada o~ rueba documental co istente en la página web, 
citada en la propia sentencia~ ugnada, en donde recon n las magníficas y lujosas 
instalaciones, asf como el contrato de membresla multi i ado. Es claro que algunas 
s~ bas di(ectas y otras indirectas, y que se deben !orar conjuntamente para 1" la solvencia económica de la codemandada e caso de ser neces,.io pues 
e . · t~rí \ y p.ública. Como el A quo admite, durant 1 desahogo de la prueba 
e:. : . .-~~on .. , el ;epresentante legal de la codemandada A IVAC, S.A. DE C.V., contestó 
~ ~sil as la mayoría de las posiciones que se le form ron, por lo que es claro que 
~rra responder para no comprometer a su repre ntada, y ello tiene prevista 

~ una sanción en el Código de Procedimientos Civiles consi ente en tenerlo· por confeso 
'!¡:~~a contestar o hacerlo con evasivas. Ahora bie si admitió en su desahogo 
: :qúe,~u representada es propietaria de UN GRAN HOTEL D ACAPULCO, lo que implica 
f~tener una importante solvencia económica, y ello tamp co fue considerado por la 
~e~onsable, es claro que no se hizo la debida valoración de las pruebas, sino por el 

~p,!f(rario, una valo ración parcial y sesgada. 

: 'Ctffi.form e al artículo 379 del Código de Procedimient s Civiles de Jos hechos 

~cóMctdos, se deduce el desconocido (aceptando sin conceder que lo fuera) 
con~·istente en la gran solvencia económica d~ la codemand da, por lo que, usando los 
mismos términos usados por la Responsable, LA CO SECUENCIA LÓGICA Y 

NECESARIA TIENE EL CARÁCTER DE RELEVANTE Y EL JUZGADOR PUEDE 
INVOCARLA, E INCLUSO PUEDE SER SUFICIENTE, TENDIEN DO A LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE LO RODEAN, PARA PROBAR LOS HECH S EN DISPUTA. 

Las magistradas violaron en nuestro perjuicio el principio d inte rpretación "pro 

personae", principio internacional de derecho humano, que dete ina que se traduce 
en la obligación de la autoridad de interpretar las normas ju ridicas protegiendo y 
tutelando, aún de oficio, tales mismos derechos, al grado de que de existir diversas 
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interpretaciones posibles de una norma jurídica, la au~idad jurisdicción tiene el 
deber de elegir aquella que otorgue mayor protección al t¡l~lar de un derecho humano 
y en el presente caso no se aplicó dicho principio. // 

De lo anterior se colige que la Responsable violó el e ntenido de las disposiciones 
antes señaladas y jurisprudencias y tesis citadas en UJ propia sentencia, al aplicar 
dichos principios a la valoración de una sola prueb y no a las demás, con lo que 
parece que la aplicación ~e las normas jurídicas y cr terios se hicieron a modo, para 
unas si, para otras, no. ~ 

·-" ... lo primA en razón a que estima q e el A quo estuvo en lo correcto al 
to'ínar. en consideración para establ er la situación económica de la 
esponsable el contrato de prestación e servicios turfsticos (documental 
no) de fecha quince de diciembre de d s mil nueve .... en el q11e se estableció 
11e el hotel MA YAN PALACE forma pa te de un conglomerado de complejos 

asunto de naturaleza civil), de dorfde s evidencia que el capital fijo de dícha 

empresa asciende a la cantidad de $ PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). dado que son los elementos q11e se encuentran 
en autos para evidenciar la capacidad económica de la demandada." (lo que 
tampoco es cierto, ya que, como ha quedado evidenciado, existen diversos 

. f[')( i'V': ::. ·.' 
, u' :Ar:.<.-::,. elementos que acreditan la situación económica de la codemandada) 
)~ ;;c-.·:.t .. ;~· 

*Comentario agregado. 

Al analizar el recurso hecho valer por los quejosos, la Responsable señala a fojas 249 
lo siguiente: " ... el recurrente únicamente demostró que el contrato de membresía 

DESARROLLO MARINA VALLARTA S.A. DE C.V y
fue por la cantidad de $·······••11iiiiiiiiiillll 

•••••••••••• PESOS 00/100 MN) que no es una suma demasiado 
onerosa .. :: Claramente se trata de una apreciación sumamente sesgada a favor de mi 
contraparte y que denota un insuficiente análisis de la documental o un análisis 
parcial de la misma, dado que no se trata de un contrato firmado por los suscritos con 
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la demandada sino de un tercero, y es uno de los miles de contratos firmados por la 
demandada o por una de las empresas de dicho conglomerado turístico, una 
declaración totalmente infundada y superficial, como se ·áprecia de la numeración de 
éste, que es el Contrato-Registro con Folio No. -

Es decir, sí se multiplica el monto del contrato: 

00/100 MN), por el número que aparece en 
el mismo como número de c~trato: (GMR= Gran Resort) y es el contrato 

tenemos que por 11simple venta de una de las 
modalidades del contrato, la d ha reci 

ndo sabemos de antemano que el 
ue se es para dos adultos- y 

, entonces la ganancia es MUCHO 
in~~:l!til:>let Asimismo hay que considerar 
''K'""~'.P precios mayores, pues el costo dep 

niveles. Por ello la apreciación 

i~l!1iC)t9usuperficial y parcial, pues 
debidamente valorada dicha prueba . 

tado contrato es uno de los más 
menores de doce años y es en 

R,. y su solvencia económica es 
se siguen vendiendo los mismos 
del nivel que se contrate, y hay de 
la Responsable es simplemente 

dista mucho de la realidad. No fue 

. En cuanto a la apreciación que hacen las Respuill-l"'P'•'" de que la empresa vale lo que 
·: vai~.su capital social fijo, es de sentido común y 
-·~·'f¡ jurfdica, saber que el capital social de la 
. .,. ·'!.\~ .. /.:tan·.' Q~ activos de la misma, es decir su valor 
·::a®$ión jnjcjal de los socios, e incluso resalto 

~~aunque la Responsable no siempre distingue 
~;iable y a veces simplemente señala que ~s el 
j;,l~;a la confusión. Al efecto es aplicable la 
'¡· ~HA NAO";. .. 

.. ~<t.KUEifn.>oc:j;;poca: Sexta Época 

Registro: 270726 

Instancia: TERCERA SALA 

Tipo Tesis: Tesis Aislada 

Fuente: Semanario judicial de la Federación 

Localización: Volumen LXI, Cuarta Parte 

Materia(s): Civil 

su sentencia entre el fijo y el 
de la empresa, lo que lleva 
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Tesis: 

Pág.214 
[TA}; 6a. Época; 3a. Sala; S.].F.; Volumen LXI, Cu rta Parte; Pág. 214 

SOCIEDADES COOPERATIVAS: CAPITAL Y PA RIMON/0 SOCIALES DE LAS. 

DIFERENCIAS. 

No debe conjundtrse el patrimonio social on el capital socfal. Este es la 

cifra en que se esttna la suma de las aport iones de Jos socios; permanece 

invariable mientrcA no cambia el número de socios y no se altera el monto de 
1 

sus obligaciones. · · · · · · 

~eh nd cind 

~ el patrimonio social repercute.n todas las 

~··.. ' · ue el capital social sólo se afecta por la 

~i opios socios. El capital social es un 

~'~,; J rldico y contable, pero que no tiene 

eraciones de la sociedad, en tanto 

relaciones entre la sociedad y sus 

'mero que tiene un significado 

correlativo económico; pueden 

e la sociedad, y, sin embargo, el 

e, para decimos a cuanto 
íos. Asf como los donativos y los 

)7.'-.4' 
$/~e 

~~ 

aberse perdido casi todos Jos bienes 

capital social permanece invaria 

ascendieron las aportaciones de los s 

ALA CJV~ndimientos incrementan el patrimo 

su capital social, así también el au 

constituyen su activo fijo, no aument 

patrimonio. Los certificados de aportac 6 

la cooperativa, es una sociedad de capi 1 
sus socios aumente o disminuya (artíc 1 
General de Sociedades Cooperativas). 
TERCERA SALA 

de la sociedad pero no afectan 
to en valor de los bienes que 

capital pero sí incrementa su 

tienen un valor inalterable, pero 
ariable, según que el número de 

15 fracción IV y 35 de la Ley 

" ..;, , ¡ 

Amparo directo 5179/60. ]osé Pérez Carrete y coagraviados. 23 de julio de 

1962. Cinco votos. Ponente: ]osé Castro Estrad . 

Nota: En el Apéndice 1917-1985, página 803, 

"SOCIEDADES COOPERATIVAS, CAPITAL Y PA 
DIFERENCIAS." 

Época: Octava Época 
Registro: 223095 

tesis aparece bajo el rubro 
IMON/0 SOCIALES DE LAS. 
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(,Bufete de Buen ... oo 031 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO 

CIRCUITO 

Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario judicial de la Federación 

Localización: Tomo VI/, Abril de 1991 

Materia{s): Penal 
Tesis: 

Pág. 75 

PENAL DEL TERCER 

{TAJ; Ba. Ép~.C.; S.]. F.; Tomo VII, Abril 1991; Pág. 75 

FRAUDE. ~~CONFIGURA POR EL 'ECHO DE QUE LA EMPRESA 

CONTRAlij'lf¡EDITOS MAYORES AL CAP ltL SOCIAL. 
El hecho de que se contraigan a nombr de una empresa créditos cuya 

cuafftía es superior al capital social de fa isma, no implica necesariamente 

ue ést;G sea insolvente para cubrir esos e éditos, ya que el capital social 

~-·. · nstituye la aportación que los !ocios an hecho a la empresa, mas no 

~~·~ el ;Patrimonio real con que cuen dicha empresa al obtener los 
_¡f,ri. ; ~~·.e éditos, de ahí que no se configure el defit de fraude. 
~ .. ,.:-::;t 
:¡cr;;- -~ 
~ TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PEN L DEL TERCER CIRCUITO 
1' 

>ALA CJYÁ~pj¡ro en revisión 213/89. Carlos Góme uiz y coagraviados. S de abril de 

1991. Unanimidad de votos. Ponente ]. Guadalupe Torres Morales. 

'· .. . , -

Secretario: ]osé Manuel Carbal/o Flores_ 

* Los énfasis han sido agregados. 

~;~,~~-
En virtud de lo anterior, procede otorgar a los quejos EL AMPARO Y PROTECCIÓN 

• ''o~_LA JUSTICIA FEDERAL a efecto de que se ordene a la autoridad responsable que 
ha·ga una correcta y adecuada valoración de las prue as que se encuentran en el 
expediente, en los términos señalados en este escrito, es ecir adminiculándolas entre 

si, analizándolas con profundidad y no solo parclalmen , y con estricto apego a la 

" _;. legislación aplicable. 

• 

SEGUNDO <;ONCEPTQ DE VIOLACIÓN.· VIOLACIONE CONSTITUCIONALES: 
ARTÍCULOS 14, 16 y 17, EN VIRTUD DE QUE LA RESP NSABLE MOTIVA LA 
REDUCCIÓN DE LA CONDENA, PARTE SUSTANCIAL DE LA RESOLUCIÓN Y QUE 
AFECTA NUESTROS INTERESES DE MANERA CONT N DENTE, EN UN 
ARGUMENTO QUE SE !REFIERE A CUESTIONES NO INVOCAD N LA DEFENSA Y 
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QUE, POR ENDE, CONSTITUYE UN ASPECTO NOVEDO O EN LA APELACIÓN. 
ASÍMISMO POR QUE SE LE DA A DICHA DOCUMENTAL A DICHO ARGUMENTO 
UN VALOR PROBATORIO SESGADO, PARCIAL Y EN CON CUENCIA ILÍCITO, PUES 
NO TIENE RELACIÓN CON LA REALIDAD. 

DISPOSICIONES SECUNDARIAS: ARTÍCULOS 81, 4 , 285, 286, Y DEMÁS 
RELATIVOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIV ES ASf COMO LAS TESIS 
JURISPRUDENCIALES QUE SE CITAN A LO LARGO DEL ONCEPTO DE VIOLACIÓN. 

Nuest'a cont,ap.,te, h0~'' pe~udlcada, al exp' "agmios en el mu"o de 
apelación en contra d' . entencia definitiva, in yó nuevos puntos que 02 
formaron parte de la ij6 . el juicio tramitado ante 1 C. Juez Vigésimo Primero de 
lo Civil y que por lo t~ tampoco pueden ser m erla de estudio en segunda 
in~cia, CQ.ql~ lo es·~a determinación de la solvenc· económica de la demandada, 

qu~~~' nda 'instancia adujo que la empresa tiene un valor 
P~ES.., e ndo . en su escrito de contestación a l demanda no hizo valer ese 
ar . to aunque lo hubiera hecho valer no tie e ninguna fuerza jurídica por 
tr . · ··.:d·· 'nicamente del capital social fijo, es decir e la primera aportación de los 
so~~¡· é~nstituirse, y que no tiene relación con el pita! financiero de la empresa. 
N~iante de que no fue un argumento hecho val en el escrito de excepciones y 
defensas y de que el argumento es a todas luces im ocedente, las Responsables lo 
cAit~.atJ6n válido y suficiente para ordenar la dis nl!lción inexplicable del monto 
de la compensación por concepto de daño moral a qu 1 A quo había condenado . 

·. La demandada en primera instancia JAMÁS HIZ ALER QUE ESE FUERA EL 
: CAPITAL DE LA EMPRESA, ni mucho menos que a s ascendiera el valor de ésta, 
.: invocándolo hasta que presentó el recurso de apel ci' n en contra de la sentencia 
t: definitiva, es decir, fuera de tiempo y forma, y aún as , eron el elemento definitorio 
:para determinar el monto de la condena. Dicho raz n miento jurídico NO FORMÓ 
s;,ARTE DE LA LITIS, por lo tanto no debió invocarse teriormente y mucho menos 
ser· consi'derado por las juzgadoras, siendo inclusi e absurdo que éste sea 
.J;!_recisamente el punto definitorio para determinar el mo to de la indemnización por 
concepto de daño moral. 

Vale la pena revisar el siguiente criterio jurisprudencia(: 

Época: Séptima Época 

Registro: 240069 

Instancia: TERCERA SALA 

Tipo Tesis: Tesis Aislada 
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Fuente: Semanario judicial de la Federación 
Localización: Volumen 199-204, Cuarta Parte 
Materia(s): Común 
Tesis: 
Pág.15 
[TA]; 7a. Época; 3a. Sala; S.j.F.; Volumen 199·204 Cuarta Parte; Pág. 15 

CONCEPTO DE VIOLACION INOPERANTE, CU NDO LA RAZON ]URIDICA 
EN EL COJTlNIDA NO FORMO PARTE DE LA TIS NATURAL. 

a promovente del amparo se 
do que fue improcedente la 

'uicla natural, atluciencla que 
opiedad de la actora, ~ 

Es ínopertNJte el concepto de violación en el qu 
queja de ~e no se resolvió en el fallo recia 
acción de reparación del claño ejercitada en e 
l~s bienes supuestamente dañados no eran 

··~ ' · r'd" ~., 

{; . ' po,.Jla actora. acerca de que la enjuiciada ca 

·~'> . . · sostenido en la contestación, consistente en 
-~ r·: . J por la demandada, que fuerorr mfnimos y qu 1 
6í~~· como reparación, rebasaba con mu'Cho su ca i 

TERCERA SALA 

..ACJVU 

e esos daños no se causaron 
cantidad exigida por aquélla 
1 social. 

· Amparo directa 2605/82. Cic/omeros, S.A. 2 d agosto de 1985. Cinco votos. 

. . _: :.::.~,-.A. 

Ponente: jorge Olivera Toro. Secretario: ]osé Na or González Ruiz. 

Séptima Época, Cuarta Parte: 

Volúmenes 175-180, página 71. Amparo dire to 
Hurtado de Saldívar y otra. 5 de octubre d 1 3. Cinco votos. Ponente:]. 
Ramón Palacios Vargas . 

. ~ ¡.: .',~~&. 
E(f;!écir, la Responsable viola dos jurispru<iencias que ell misma hizo valer en su 
sentencia, la primera, cuyo registro es el 176604, titulada: 

AGRAVIOS INOPERANTES. LOS SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A 
CUESTIONES NO INVOCADAS EN LA DEMANDA: Y QUE, POR ENDE, 
CONSTITUYEN ASPECTOS NOVEDOSOS EN LA RE SIÓN, (a fojas 230 y 
231, en los siguientes términos): 

"En términos del articulo 88 de la Ley de Amparo, la parte a quien perjudica 
una sentencia tiene la carga procesal de demostrar su ilegalidad a través de 
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Jos agravios correspondientes. En ese contexto, y atento al principio de 
estricto derecho previsto en el artfcu/o 91, fracción 1, de la ley mencionada, 

resultan inoperantes Jos a9ravjos referidos a cu~stiones no invocadas en la 
demanda de garantías, toda vez que al basarsf¡' en razones distintas a las 
originalmente señaladas, constituyen aspectos¡ novedosos que no tienden a 
combatir los fund(_!~ntos y motivos establec(dos en la sentencia recurrida, 

sino qu~ introduc_~1f!J~vas .cuestion~s que I}O fuer~n abordadas en el fallo 
combatido, de ahl'~lt eXISta propiamente agravto alguno que dé lugar a 

modificar o revoc~.f!~so/uc~ón recurrida.". 

Y la segunda, con número d-· f793! 
,,lll \~\.-. 

, CIV" 

·~~~ti . APELACIÓN, .11 Lt\!t~ENOVACIÓN DE LA INSTANCIA (visible a fojas 
''235): ))~~ 

"El recurso de apelación no es una renovación de la instancia, de tal manera 
que el tribunal de alzada no puede realizar un nuevo análisis de todos los 
puntos materia de la litis natural, ni puede examinar las pruebas aportadas 
por las partes para determinar su valor legal, sino que conforme a lo 
dispuesto por el artículo 6~8 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, el recurso, de apelación tiene por objeto que el superior 

confirme, revoque o modifique la reso/~ción def inferior, de tal manera que el 

examen del ad quem sólo se limita a~a sentencia apelada, a la luz de los 
razonamientosjurfdicos que realicl! la arte apelante en sus agravios y, si los 

motivos de inconformidad son expue tos en forma deficiente, la autoridad 
revisora no puede suplir su deficiencia atento al principio de estricto derecho 
que rige al recurso de apelación en m~teria civiJ. ". 

"':0uERA~ 1 

Po~ vl~AdiÑ·e si dicho aspecto no fue invojado por la demandada, hoy tercera 
pe~tfrcií'da, como prueba para acreditar yu estatus económico, y ni siquiera fue 
ofrecida como prueba ya que se acompañó a la demanda únicamente como 
documento acreditativo de las facultades del representante legal de la actora, es 
inaceptable que la Sala haga valer el a.rgumento que como aspecto novedoso y no 
invocado en la contestación a la demanda hace valer mi contraparte en sus agravios, 
va en contra del Princípio de Legalidad, es contrario al contenido de las dos 
jurisprudencias invocadas por la propia responsable, lo que atenta en contra del 
Principio de Congruencia, y es contrario 'a las disposiciones legales aplicables, 
dejándonos por Jo tanto, en completo estado de indefensi · n, máxime que al ofrecerse 
como prueba no pudimos imponernos en autos sobre tal documental, en total 
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violación a Jos principios de congruencia, equidad e igualdad que debe reinar en todo 
procedimiento sobre las partes contendientes y en IU a franca suplencia de la 
deficiencia de la queja de la hoy tercera ¡perjudicada Ad ac, S.A. de C.V., cuando por 
tratarse de materia civil y no estar dentro d~ los supue s que señala el artículo 76 
Bis de la Ley de Amparo, la Sala como autoridad r ponsable, se excede de sus .. , 
facultades al suplir esta def~ncia a favor de · ha codemandada, violando 
flagrantemente nuestros derech~¡ l,, 
Por otrn lado, como bien lo se~ la sal~ Responsab el capital fijo de la empresa es 
de quinientos mil pesos, y cor.~t~ monto de 1 aportaciones de los socios para 
constituirse, y se entiende %ifr;M.8apital mínimo icíal de la sociedad, y el variable 
no U~ne límíle, enlum:es ¿P.~·;dJ,.unsiderar sula · nte el fiju si el capital social se 
dete~,_:por am~bos? Y s~ ~a"'[ey de Sociedades ercantiles señala que el capital 
m ~ pa~ constituir una empresa es de cincue a mil pesos, y ésta se constituyó 

it1\ diez veces mayor en su parte fija, ¿ debería considerarse entonces y 
11terio de la Responsable que se trat e una empresa de gran solvencia? 

la resolución que se combáte a considerar como patrimonio de la 
a su capital social fijo¡ incluso para det rminar los impuestos el Estado ha 

det~ífi!!~S? que la fuente de toda imposició es el conjunto de bienes que 
constitu's/~'el patrimonio del contribuyente y e los ·provenientes de productos 
~e rendimientos del capital, del trabajo o de a unión de relación de uno y de , _.,., .... 
~-~~ ~d.e·manera alguna considera al capital soci fijo como elemento definitorio para 
{:,t ... , ~,nar el valor de una empresa. 
•;··"'\~;:.\\ rJ), 
. ' 1,. ' •·flt 
·;'.: ,'-~....._ t\;) ~"·' )\d\af# abundamiento, es aplicable la siguiente 

.,a a,. 

-~~ Época: Octava Época 

\ FEOERAoói,egistro: 804775 

·•\ oe lA NAa<tlnstancía: TERCERA SALA 
. u E 4CUERPO" T' T . .,. . A. / d 1po es1s: 1 es1s 1s a a 

Fuente: Semanario judicial de la Federació 

Localización: Tomo VIl, Febrero de 1991 
Materia{s): Administrativa 

Tesis: 3a. XIX/91 
Pág.44 
[TA}; Ba. Época; 3a. Sala; S.].F.; Tomo VIl, Febrero de 1991; 
Pág.44 
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,¡•.:'. - :·. 

ACTIVO DE LAS EMPRESAS, IMPUESTO AL. LA CIRCUNSTANCIA DE 

HABER SIDO PAGADO EL CAPITAL SOCIAL E LA EMPRESA QUEJOSA, 

MENCIONADA EN SU ESCRITURA CONSTIT TIVA, NO ES SUFICIENTE 

PARA ACREDITAR SUS INTERES ]URIDICO P RA IMPUGNAR LEY QUE LO 

ESTABLECE. ~\ 
La empresa que se c+idera afectada por el impuesto especi[icadq, para 
acreditar el interés jú,fdico en el juicio de m paro, debe demostrar que se 
encuentra dentro d,~s supu_estos de causa ión, es decir, su existencia legal y 
que realiza activ~~esariales y enta con activos. Por tanto, la 
circunstancia de .~ct,ft1,.1f&'o pagad~ el cap tal de la empresa agraviada no le 
da ~a caracter~Ifl.t~ctivo a la ten cía e~ teso:ería ~el importe . del 
capital pagad& liab•dá cuenta que patrunomo soctal, que es lo 
esencialmente gravado por el impue o al activo de las empresas, es 

:; distinto del capital social. En efecto, e a pita/ social es la cifra en que se 
' estima la suma de las aportaciones los socios; permanece invariable 

mientras no cambie el número de s 
obligaciones. El patrimonio social 

·os y no se altere el monto de sus 
el conjunto de bienes y derechos 

de la sociedad, con deducción de su bligacíones, y no se mantiene fijo, 
como ocurre con el capital s e al, sino que está cambiando 
continuamente, sujeto a todas las i isitudes de la socieda'd, aumenta 
cuando sus operaciones son pró p ras y disminuye cuando van a 
menos; sobre el patrimonio social e ercuten todas las operaciones de 
la sociedad, en tanto que el ca it 1 social sólo se afecta por las 
relaciones e.ntre la sociedad y s11s r íos socios. El capital social es un 
número que tiene un significado ur dlco y contable; pueden haberse 
perdido casi todos los bienes de la s ciedad y, sin embargo, el capital 
social permanece invariable, informe simplemente a cuánto ascienden 
las aportaciones de los socios. Los rend ientos incrementan el patrimonio 
social, pero, no afectan el capital social, í también el aumento en valor de 
los bienes que constituyen el activo fijo, n aumentan el capital social pero sí 
incrementan el patrimonio social. En co secuencia, para que ese capital 
social pueda tomarse como activo de las e resa quejosa y, por consiguiente 
ésta quede encuadrada dentro de la hipóte is generadora del crédito fiscal, 
es necesario convertirlo en patrimonio socia mediante la realización de las 
operaciones señaladas en el objeto social d fa agraviada, para lo cual es 
necesario que se ponga en movimiento la organización de sus recursos 
humanos y materiales, con la fina/i(Jad de lograr sus objetivos económicos 

TERCERA SALA 
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Amparo en revisión 2072/90. Portufin, S.A. de C. V. 13 de diciembre de 1990. 5 
votos. Ponente: Salvador Rocha Dfaz. Secretario: }osé Pastor Suárez Turnbu/1. 

En consecuencia, deberá otorgarse a los quejósos EL AM ARO Y PROTECCIÓN DE LA 
JUSTICIA FEDERAL y ordenar que no se admitan a uicio argumentos que no se 
hicieron valer en tiempo y que const1tuyen aspect novedosos en la apelación, 
asimismo se determine ;que el capital social fijo d la empresa no constituye un 
parámetro para conocer su situación patrimonial, y p r lo tanto se haga una adecuada 
valoración de las probaf!: con las que se acr ita sobradamente la solvencia 
económica de la codeman· · y no darle valor pro atorio, y menos en contra de los 
intereses de las víctimas una probanza que n fue ofrecida para respaldar las 
excepciOJles y defensas ~~ la demanda da, sino ra acreditar su personalidad, y 
mucho menos, traer a la litis un elemento que codemandada no hizo valer en 
tie ,o . 

P VIO 1 N. NORMAS NSTITUCIONALES.- SE VIOLA EN 
NU: . . , PERJUICIO LOS ART(CULOS 14, 16 7 DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS 

~S UNIDOS MEXICANOS COMO NORMA 

LEY SECUNDARIA, SE VIOLA EL CONTENIDO O LOS ART(CULOS 688, 689, 692 
-~Ü{(y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES O L CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
C~JLES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL A ÍCULO 1916 DEL CÓDIGO CIVIL 
P~ EL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO L NEXACTA APLICACIÓN DE LAS 
JriJhsPRUDENCIAS Y TESIS JURISPRUDENCI ES QUE MÁS ADELANTE SE 

: ·s·t!fALAN, LAS CUALES CONSTITUYEN NOR AS DE CARÁCTER POSITIVO 
of6GATORIAS EN VIRTUD DE QUE SO EL RESULTADO DE LA 

l~:fJ;J{P~!?TACIÓN DE LAS NORMAS DE LA CO STITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESJMOS.·- ·uNIDOS MEXICANOS, ASÍ CO O DE LOS TRATADOS 
IN'TtRNACIONALES, LEYES FEDERALES, LOCAL S Y DEMÁS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS, O!BLIGATORIEDAD QUE ENC NTRA SU FUNDAMENTO EN 
LA SIGUIENTE JURISPRUDENCIA: 

Novena Época 
No. Re9istro: 191112 
Instancia: Pleno 
jurisprudencia 

\ 

Fuente; Semanario judicial de la Federación y su Gaceta 
XII, Septiembre de 2000 
Materia(s): Común 
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Tesis: P./f. 88/2000 

Página: 8 

oo 0!38 

JURISPRUDENCIA. SU LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES EN SUS RESOLUCION , PUEDE SER APTA PARA 
FUNDARLAS Y M01iJVARLAS., A CONDJCI6 DE QUE SE DEMUESTRE SU 
APLICACIÓN AL CASf1. 

d 

embargo, como el artfculo 16 

constitucional obliga u toda autorida fundar y motivar sus resoluciones, 
debe estimarse que la sola transcripc ' de las tesis jurisprudencia/es no es 
suficiente para cumplir con la exigenc a onstitucional, sino que es necesario 
que el órgano jurisdiccional asie t las consideraciones lógicas que 
demuestren, cuando menos, su plicabilidad al caso concreto 
independientemente de que, de ser e sarío, el juzgador complemente la 
aplicación de los criterios jurisp u nciales en que se apoye, con 
razonamientos adicionales que ase ur n el cumplimiento de la referida 
garantfa constitucional. 

Contradicción de tesis 17/98. Entre las s stentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa d 1 Primer Circuito y el Segundo 

~K''.' '·': Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito y 1 criterio sostenido por el Cuarto 
'· •·V Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo el Primer Circuito. 12 de junio de 

2000. Once votos. Ponente: Juan Díaz Romer . Secretario: Raúl Carda Ramos. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebr da hoy cinco de septiembre en 
curso, aprobó, con el número 88/2000, la tesi jurisprudencia/ que antecede. 
México, Distrito Federal, a cinco de septiembre de dos mif. 

En efecto, la Responsable no consideró al dictar su resolución, que el A quo desechó 
infundadamente la prueba que oportunamente ofrecimos en trabajo social para 
determinar la situación económica o financiera de las partes, auto que fue apelado y 
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admitida la apelación por el juzgador; sin embargo al determinar en su sentencia 
definitiva que es innecesario acreditar l.a solvencia ca de la demandada por 
ser un hecho público y notorio, -que no necesita ser o· no impugnamos en la 
definitiva tal desechamiento, pues la sentencia no causó agravio alguno al 
respecto. Ahora la Responsable determina que no se itó en el procedimiento la 
capacidad económica de la demandada y considera que único documento en el que 

~ 

aparece la capacidad financieréf:ie ésta es el testimonio ·al por el cual acreditó su 
personalidad la demandada defque se desprende cual el capital social fijo de ésta 

al momeoto de oiO,ga.s~.~~'que ""ndfa a 
significa que esa sea ~~.1~ andera. Dicho mento no se ofreció como 
prueba sino para a~ts~¡,6e sonalidad de contestó la demanda en el 

principal. ·~ ~~ .. ~ ti.tfl 
. ~\~ 

pruebas. especfficamente la 
s la prueba pericial consistente 

ora social, Licenciada •••• 
deberla de versar sobre los 

* 1. Determinará el perito cuál es el estado económico de los señores 1 
'l SAU\ y ••••••••••• para tal efecto 

deberá constituirse en el domicilio 

:==============~i~n~s~pe~c~cionando el inmueble de 
referencia, así como los automóviles posee, otras propiedades y 
cuentas bancarias. 

2. Determinará el perito cuál es e l nivel oeconómico de la empresa 
:.,··A:.~Cíót.AÓf:t_·I ADMIVAC. S.A. DE C.V., para tal efecto deberá constituirse en el domicilio 

; ••• <XJ, .. ubicado en Avenida Costera de la~ Palmas, número 1121, Fraccionamiento 
Playa Diamante, Acapulco, Guerrero, inspeccionando el inmueble de 
referencia, debiéndose poner a la vista los estados financieros, contables, 
bancarios, y en general los documentos relativos a la administración de la 
empresa, sus declaraciones fiscales durante los últimos cinco af\os, así 
como inspeccionar los Hoteles THE GRANO MAYAN ACAPULCO y 
MAYAN PALACE REGENCY ACAPULCO, en donde sucedió el incidente que 
quitó la vida a nuestro hijo, ubicado en el mismo domicilio. 

3. Determinará el perito cuál es el nivel socioeconómico de la empresa G. 
LUXURY, S.A. DE C.V., para tal efecto deberá constituirse en el domicilio 
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ubicado en Paseo de Tamarindos. número 90, Torre l. Piso 32, Edificio 

Arcos Bosques 2, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, 

C.P. 05120. México, Distrito Federal. inspeccionando el inmueble de 

referencia, debiéndose poner a la vista los estados financieros. contables, 

bancarios, y en general los documentos relativos a la administración de la 

empresa. sus declaraciones fiscales durante los últimos cinco años. 

r-ti.l: ..,4. :Jleterminará cuáles son los ingresos mensuales de ambas empresas 
~. ~or-ttVAC, S.A. DE C.V. y G. LUXURV, S.A DE C.V.) y de los hoteles 
~...,. .. • ciulados con éstas, es decir THE GRANO MAYAN NUEVO VALLARTA. 

~~y/o THE GRANO MAYAN ACAPULCO, y~o THE GRANO MAYAN RIVIERA 

MAYA, y/o THE GRANO MAYAN SAN JOSE DEL CABO. y jo MAYAN PALACE 

REGENCY NUEVO VALLARTA, y/o MAYAN PALACE REGENCY ACAPULCO, 

y/o MAYAN PALACE PUERTO VALLARTA. y(o MAYAN PALACE PUERTO 
PÉÑASCO,y(o MAYAN PALACE REGENCY MAZATLAN y/o MAYAN PALACE 

REGENCY RIVIERA MAYA, asf como SEA GARDEN NUEVO VALLARTA y/o 

SEA GARDEN MAZATLAN y jo SEA GARDEN ACAPULCO. 

Dará la perito sus conclusiones 

~~¡¡r,ueba se ofreció para acreditar la capacidad económica de cada una de las 

part'es en juicio a efecto de cumplir con los extremos del último párrafo del artfculo 

del Código Civil vigente, relacionándola con todos los hechos de la demanda y 
tivos de la contestación. 

auto de fecha 02 de septiembre de 2011, que el juez del conocimiento 
~;tl~tw~·n su parte conducente que: 

" ... Se tiene a los enjuiciantes designando1a la Licenciada •••••• 
· tAn:OEJiq trabajadora social, quien deberá practicar estudio socioeconómico, 

~·:_r:~~nicamente respecto a los enjuiciantes y -
••••••• por tanto se les previene para que dentro del término 
de TRES DI AS. exhiban escrito en el que dicha profesionista, acepte y proteste 
el cargo que se le confiere, debiendo exhibir el estudio mencionado dentro del 
término de DIEZ DÍAS, siguientes a la fecha en que presente su escrito de 
aceptación y protesta y sin lug~r a ordenar que se practique estudio 
socioeconómico a las codemandadas morales. por o (sic) ser prueba idóneo 
(sic), ya que pretenden que la trabajadora social tenga a la vista estados 

financieros. contables, bancarios y en general los documentos relativos a la 
administración que las empresas y sus declaraciones fiscales de los últimos 

38 



-· · 
. 1 . ~ ' .. : 

1 

• 

l:RCER/ 

< 

··. 

• 



"'-

• 

:&:, Bufete de Buen . 00 041 

cinco años, documentos que evidentemente deb · ron ser objeto de una 
prueba pericial en materia contable, por lo que no ·e admite tal probanza en 
relación a las codemandadas ... " 

Asf las cosas, mediante escrito presentado con fecha 09 e septiembre de 2011, los 
suscritos interpusimos recurso de apelación en contra 1 auto dictado con fecha 02 
de sept iembre de d icho año, por ser contrario al conten· o de Jos artículos 278 y 289, 
mismo que se admitió en efecto devolutivo de tramitad n conjunta con la definitiva. 

· .. 
AJ:lora ~en, a.Jt?ictar el Juez Vigésimo Primero de lo Ci il del Distrito Federal sentencia 
definitiva eri~'i presente asunto. Jo que hizo con fecha 09 de agosto de 201 2. a fojas 13 
y 44 de la misma, consideró: 

- . 

·:: ~' 

.e:. 
!'; ; 

-·;,Por. otro lado, cabe señalar que si bien 

""""'-""'-'""""'-"-'~:.!...!C'-"-'-'~'-"-4~=="-'-'"-"-'"t-'1-"-'vt-"-.c'-"io""s--"t"'-u!.-'rí"'"'st,_ic,.,o=s de fecha quince de 
or los enjuíciantes, pruebas que 

adminiculadas con el contenido de los tecedentes de la personalidad de 
dicha moral, que constan en la escritura p 'b/ica número cuarenta y cinco mil 
seiscientos cuarenta y cuatro, de fecha v intiocho de abril de dos mil diez, 
pasada ante la [e del Notario Público nú ero siete de la Subregión Centro 
Conurbada con adscripción en el Municipio e Tlaquepaque y actuando en el 
Municipio de Zapopan, ambos de/'Estado falisco, en donde se especifica 
que el capital social fijo de dicha empresa asciende a la cantidad de 
$ ESOS 00/100 M.N.), constituyen un indicio 
para estimar que la codemandada ADMIVAC, S.A. DE C. V., goza de alta 
capacidad económica, consecuentemente, toman,do en cuenta el nivel socio 
económico de los enjuiciante.s, así como la capacjdad económica de quien 
debe soportarla, en relación al gran valor y gravedad de los derechos 
lesionados, como es la privación de una vida joven, que afectó de manera 
irreparable la esfera afectiva y sentimental de los actore~; quienes 
vislumbraban su proyecto de vida en razón de su único hijo, quien era una 
persona joven, emprendedora y con un futuro prometedor, quien falleció a 
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causa de omisiones graves por parte de la codemandada Admivac, S.A. de 
C. V., por lo que se estima procedente una indemnización por concepto de 

daño moral equivalente a la cantidad de s·•············ 
PESOS 00/100 M. N.)" 

Dicho juzgador sustentó además dicha determinació en las siguientes tesis 

Jurisprudencia les: 

Novena Época } ·) · 

Registro: 167941 · · 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

T~:sis Aisludu 
Fuente: Semanario judicial de la Federación 

-::::=.~~~"' Febrero de 2009, 
... llllllPft!rm(si" Civil 

!:~c"U."jeu.C. 172 e 

MORAL. LA CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN DEBE 
::::::::~rtTERMINARSE POR EL JUEZ, INDEPEN IENTEMENTE DE LA CANTIDAD 

. ~A PEDIDA EN LA DEMANDA. 
··:, LJi~U/Urpretación gramatical y funcional d 1 cuarto párrafo del artículo 1916 

. . . 
.... ~."" 

del Código Civil para el Distrito Fed al, lleva a considerar que el 
señalamiento de una cantidad específica e dinero en la demanda, como 
monto de indemnización por daño moral, no impone al actor la carga de 
acreditar necesariamente esa suma prec a, para el acogimiento de su 
pretensión, porque ordinariamente no se ienen bases predeterminadas o 

seguras que permitieran establecer de antemano la cuantía de la 
indemnización correspondiente en cada caso en que se causa daño moral, ya 

que dicho daño atañe a bienes intangib s de la persona, como sus 
sentimientos, decoro, honor, afectos, creencia su aspecto físico, etcétera, y 
aunque la ley permite su resarcimiento través de indemnización 

pecuniaria, en la determinación de su monto entran en juego diversos 
elementos cuya valoración corresponde al pru~ente arbitrio del juez, al 
dictar sentencia, consistentes en los derechos lesionados, el grado de 
responsabilidad, la situación econqmica del respo~:~ble, y la de la víctima, 
asf como las demás circunstancias del caso. De\esa manera, es en la 
valoración de cada caso particular cuando el juez está en condiciones de 
determinar la cuantfa correspondiente. Por tanto, el reclamo de cierta 
cantidad en la demanda, debe tomarse como la valoración o estimación 

40 



: 

~.., r 

" 

••• 

. ..) 

• 

• 



.. ' , 

• 

• 

ólJ. Bufete de Buen 
00 O<i3 

~ 

personal y subjetiva del daño sufrido, que se somete a la decisión imparcial y 
objetiva del juez, sustentada en la valoración y co ugación de todos los 
elementos allegados al juicio, a fin de que la indemniz. ción se acerque lo más 
posible a la magnitud del daño causado, dentro de las posibilidades o 
capacidades econóifiicas del responsable. 
CUARTO TR/BUNAL.~OLI::GIADO EN MATERIA CIV!. DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 417~Jl:. Hospital Ángeles del edrega/, S.A. de C. V. 25 de 
septiembre de 2008:. n~nimidad de votos. Pone te: Leonel Castillo González. 
Secretaria: Mónica· ho Maldonado. 

-~~~ 

Sexta época .... ., ... ..._ 

/ / . f?f!Tif;i!_~?B99 · 
! ?nflf/lf.1tl.~P_rimera Sala 
;; ; ,T(si$:~~~1ada . 
~ ~;Fii_~ijte: ;sernanario judicial de la Federación 
~ 0::':$~n.rf~ Parte, LXXIV, 

~ Mi.i~.~i.o{&): Penal, Civil 
··:, ,... _ -~~sis: 

:~ .;¡ ... 'l':-~ ·: :-\ ~~ ~'\ . 
. i· ;·~ ·. . MW~~Z2 
:~:t~::·'; , . , L ' . . 

~3t:~ ' .·.DAÑO MORAL. LA FALTA DE PRUEBAS BRE EL DAÑO MATERIAL, NO 

:~ .:{/ IMPIDE AL JUZGADOR FIJAR UNA IND NIZACION EN FAVOR DE LA 

-?~'-{· · VICTIMA. 
La falta de pruebas sobre el dorio materia no impide al juzgador fijar una 

'.~~~: ._,,~ · ·indemnización por el daño moral en favor e la víctima. En efecto, el dorio 
.r. ... , 

''MI.-· ·.·.•.:.;•.znóral no puede valorizarse exactamente. . reparación económica no es 
posible medirla con precisión, y su monto o importancia pecuniaria no 
pueden quedar sujetos a ninguna prueba. El p cío de un dolor, de una honra, 
de una venganza, sería absurdo dejarlo a la reciación de peritos. Es a los 
jueces a quienes corresponde señalar la e antfa de la indemnización 
mediante un juicio prudente, tomando en cuent la capacidad económica del 
obligado, la naturaleza del daño y las constanci ·relativas que obren en el 

\ 
\ 

proceso. 

Amparo directo 8491/62. Eleuzinque Flores HernJ1:{9ez. 19 de agosto de 
1963. Cinco votos. Ponente; Manuel Rivera Silva. 
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Así las cosas, el Juzgador consideró que pese a que no se rindieron pruebas específicas 
para acreditar la capacidad económica de la codemandada ADMIVAC, S.A. DE C.V., (lo 
que resulta inexacto porque si se rindieron, y como prueba · ónea para acreditar la 
solvencia económica y el estatus de la codemandada de refer ciase ofreció el estudio 
socioeconómico de la mis~l>que por r azones ajenas a la Juntad de los suscritos y 
bajo el argumento del Juez ·~~Primera Instancia, que a que se haya ofrecido el 

estudio socioecunómico est~~.pinadmitido en la parte co ucente al que se tenía que 
formular a la codemandad~~ivac, S.A. de C.V., pues el J gador consideró que tenía 
elementos suficie.ntes de ~- para de~ermin~r la lgada situación económica 
de drcha contendrente; ad~'#ll~~,acervo probatono qu obra en autos se desprende 

un indicio suficiente ~~~~;\~\\mar que dicha sacie d goza de alta capacidad 
ecunómít:CJ. ~t~ ~\~ ··"' 
~ 
~IJC. ]:)·:·:(!¡ , " •• 

Atendi~<i'te1.1Q: ante lci favorable que resultó a lo suscritos la estimación hecha 
por el ' " . r;~~ iste~te en que la codemanda ADMIVAC, S.A. DE C.V., es 
consid . .. :·.¡ ~ · tel 1 de gran categoría en 1 ramo turístico, por su 
infrae~~~(' em~ que forma parte de un onglomerado de complejos 
turísti~s.;Y:~~.., nalesfinternacionales gozando a alta capacidad económica, 
es evid~que ningún agravio le causo a los suscr os el proveído de fecha 02 de 

" septie~l$,1'1,[ift, 'A~).J.por el cual no se ordenó la prácti a del estudio socioeconómico a 
los codemanda"dl:K,.,morales, prueba que se ofreció fin de acreditar la capacidad 

. e·~ómica de éstas, al dictarse la sentencia definitiv en la primera instancia, ya que 
·;~j~~rció el agravio que había causado el Júez natur 1 al haber inadmitido el estudio 
':'t~cOonómico de la persona moral Admivac, S.A. de Y 
, __ ¡¡;, •• ,1. ~ 

1ji'j/tecto, los artículos 688 y 689 de nuestro Códi Procesal Civil señalan que el 
.,~ante puede apelar si creyere haber r · i o ú _agravio con la resolución 

judjcial. si~.ndo que el recurso de apelación tiene por o jeto que el Tribunal confirme, 
·A~~~~odifique la resolución del Juez, siendo que 1 el presente asunto si bien es 
cier.lü;~i>!h su oportunidad los suscritos consideramos que e l auto dictado con fecha 
02 de septiembre de 2011, nos causaba agravios al no rdenar la prueba de estudio 
socioeconómico a la demandada ADMIVAC, S.A. DE C.V. para conocer su capacidad 

financiera. motivo por el cual, mediante escrito presenta o el 09 de septiembre de 
2011, interpusimos un recurso de apelación contra dicho uto, el que por cierto fue 
admitido en efecto devolutivo de tramitación conjunta con 1 definitiva, también lo es 

que al dictarse la sentencia definitiva con fecha 09 de agosto e 2012, ningún perjuicio 
se causó a los suscritos en r elación a la determinación de la ca cidad económica de la 

\ 
demandada, hoy tercera perjudicada, pues el Juzgador consideró que a pesar de que 
no se rindieron pruebas específicas para acreditar la capacidad económica de 
ADMIVAC, S.A. DE C.V., del acervo probatorio que obra en autos, se evidencia que la 
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codemandada ADMIVAC, S./\. DE C.V. es un hotel de gran categoría en el ramo 

turístico, por su infraestructura, además que forma parte de un conglomerado de 
complejos turísticos vacacionales internacionales, gozando una alta capacidad 

económica siendo innecesario acreditarlo, por ser un hecho público y notorio. 

Es el caso que al dictar la se~tencia que hoy constituye el acto reclamado, la Alzada 

realiza una consideración dí/if~a;a la hecha por el juzgador, manifestando a foja 223 
del acto reclamado que ,iJ.especto de /u situación económica de la inconforme 
(refiriéndose a la empresa:A,.~MlVAC, S.A. DE C.V.) únicamente obran en autos las dos 
pruebas documentales a' las que se ha hecho referencia (se refiere al contrato de 

prestación de servicios turísticos de fecha 15 de diciembre de 2009 celebrado entre 

DESARROLLO MJ\RINJ\ VALLARTA, S.A. DE C.V y 

••• así como la escritura número 15,614 de fecha 28 de abril de 2010)", y añade 

a fojas;-ú4. .. y·2?5, que.considerando entre otras cosas la capacidad económica de la 
respon-;~'k,j~, ·é~tjma que la condena a la compensación debe ascender a la cantidad de 

........ _¡) •. _.PE..ERsOS 00/100 M. N., que es el doble del capital social (por cierto sólo 

el fijo, iici:.~Fvqf.!iMle) de la codemandada, e~timación que innegablemente causa un 

agravio;;~j~_s'-:sdcritos y que significa una indebida interpretación de las normas 
" ,... . . • / 

jurídie<ti. ,i4>Uiables, asf como una sesgada interpretación de los elementos 

acreditativÓs de la capacidad económica de las partes. 

;·,:;,: .. -:;e:, v.u 
No se omite señalar que será motivo de un concepto de violación diverso, la 

consideración de la Alzada inherente a que respecto de la situación económica de la 
empresa ADMlVAC, S.A. DE C.V., únicamente obran en autos dos documentales 

consistentes en el con trato de prestación de servicios turísticos de fecha 15 de 
tfi'r.ii4imhr<> de 2009, celebrado entre DESARROLLO ~ARlNA VALLARTA, S.A. DE C.V y 

y la escritura número - de fecha 28 de 

abril de 2010, as[ como la falta adecuada de valoraci<'\fl de tales documentos. 

Ahora bien, al no existir reenvío en la apelación, si con motivo de la interposición de 

dicho recurso el tribunal de alzada decide revocar o modificar la sentencia de primer 

grado - tal y como aconteció en el presente asunto - además de los agravios 

expresados por el apeLante, debe examjnar oficiosamente la totalidad de los puntos 
que constituyen la litis y apreciar las pruebas que en e-1 procedimiento se hubiesen 
rendido (tal y como acontece con el ofrecimiento de la prueba en trabajo social) que, 

de no tenerse en cuenta, pudieran dejar indefensa a la parte que careció de la 

oportunidad de plantearlos por haberle sido favorable la estimación hecha por e l 

juzgador en primera instancia, ya que al haberle resultado favorable no tenía por qué 

recurrir el auto dictado con fecha 02 de septiembre de 2011, mediante el cual desechó 

la probanza ante la estimación realizada por el juzgador, misma que nos benefició. 
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De acuerdo a lo anterior, los suscritos no tenfamos motivo alguno para expresar 
agravios en contra del auto de fecha 0 2 de septiembre de 011, toda vez que los 
a rgumentos del juzgador vertidos a fojas 43 y 44 de la sente cía definitiva, nos fueron 

favorables. y fue precisa~entc e1 circunstancia la que ori inó que careciéramos de 
oportunidad de expresar agravio~ siendo que la omisión e los mismos no eximía 
a la responsable de ·la ... -~~li~·ción de pronunciarse de puntos o cuestiones 
planteadas en el juicio~·~Y ~ 

. :.:. í"Ri~u~~~.. ~11.. t1a 
Sirven de fundamezt~ttR~fbC~~rior la siguiente risprudencia, misma que 
constituye una nor~\liJeC~i}~'cter pos'itivo obli a toria, asf como la tesis 

Jurispruuencial que se cita: 

Tribunales Colegiados de Circuit 

su Gaceta 

.e Página: 541 

,. 
~ 

~~' 
JI' 

,~t. o: 
· nc :v~ 
\ <'IEI!El'< 

APE'LACION. CUANDO EL TRIBUNAL D C E REVOCAR O MODIFICAR LA 
SENTENCIA DE PRIMER GRADO, DEB MINAR OFICIOSAMENTE LA 
L{'f'l_S DEL jUICIO A EFECTO DE NO D A INAUDITA A LA PARTE QUE 
:oB!:J:UVO EN PRIMERA INSTANCIA. 

j ujcio V mneciar fas prueb~g_n é/ Se hubiesen rendido que. de no tenerse 
en cuenta. pudieron d~iar inaudit.!l.JI...JQ.pqrte gue careció de la oportunidad 
de plantearlos por haber obtenido todo lo que pid.i_ó,_...Y.-a que al haberle 
resultado favorable el fallo que decidió la contmversia en primera instanc;liJ. 
no tenía por qué recurrir esa sentencia que :>qlo le beneficiaba. de 
conformidad con lo dispuesto en ,el segundo párrafo del artículo 689 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Consecuentemente. 
sj no se suple la falta de agravios de dicha parte, se transgrede la garantía de 
audiencia que consagra el artfculo 14 constitucional. 
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QUINTO TRIBUNA!. COU<:GIADO !:.N MATERIA CIVIL DE. PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1355/95. Eduardo Zuvaleta Cabrer otra. 23 de marzo de 
1995. Unanimidad de votos. Ponente: o/edad Hernúndez de 
Mosqueda. Secretario~~Régulo Po/a jesús. 

~ 
'1 

Amparo directo 1545/95, Mariano Sánchez Cor ño. 1 O de abril de 1995. 

Unanimidad de vot~~~&n11nte: María Soleda Hernández de Mosqueda. 
Secretario: Régulo Pdttf[esúf 

~:;~t~~-~ 
· •\,..'¡\ 

Amparo directo, 62'15/94. }osé Luis López Lea aud y otro. 31 de agosto de 
1995. Unanimidad de vutus. Ponente: M ía Su/edad H~r nández de 

~t22:Ct~.tl!da. Secretario: Régulo Po/a jesús. 
~~E JUS ICt. . 

')~·~-?-
/:r-."' '' - ~ .,. 
:r"'' ~~;~ro;\' ..... ecto 4645/95. Uzbethina Rue Santillán y otros. 21 de 
\ ;.~C~'1~ifífh~k ·, e 1995. Unanimidad de votos. P nente: Adriana Alicia Barrera 
~t~~~ ~ ~~~~~- G retaría: David Salís Pérez. 
~~--~·<? 
~-~:•co · . . • 

. o directo 2275/96. l.amberto Gwer lazquez. 9 de muyo de 1996. 

'A ~Rpnimidad de votos. Ponente: Efraín Oc oa Ochoa. Secretario: Walter 
'A?b~V/bbelsberger. 

Octava Época 
· '.? Registro: 224353 
• r . .. -.. . -:.: .;:/instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

; .;~· , _,_:u. :.Yesis Aislada 
~· -~.;.~ ·Fuente: Semanario judicial de la Federación 

VI, Segtwda Parte-l, julio a Diciembre de 1990, 

Materia(s): Civil 
Tesis: 
Página: 59 

APELACION ORDINARIA. ESTUDIO OFICIOSO DE LA LITIS DE PRIMERA 
INSTANCIA. 
Si la sentencia de primera instancia resultó favorable a la demandada al 
resolverse que el actor no acreditó su acción y la absolvió de las prestaciones 
reclamadas, razón por la que no tenía por qué recurrir esa parte del fallo que 
sólo le beneficiaba. v fue precisamente esa circunstancia la que originó que 
careciera de ovortunidad de expresar agravios. la omisión de los mismos no 
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CIVIL DEL PRIMER 

Bravo. 31 de agosto de 1990. 
uel Islas Domínguez. Secretario: 

\'~tt:~S$ orll\;b.AI€JVU:l.s. es evidente que se ha violad en perjuicio de los suscritos la 
garanff.a de audiencia consignada en el artículo 1 constitucional, pues la Alzada 
~r~~~ ~¡obligación de analizar oficiosame~te tod s los puntos de la Litis natural 
~·~no tenerse en cuenta dejaron inauditos a s suscritos que carecieron de 
Jí~ortunidad de plantearlos como agravio or haber sido favorable la 
.gnsideración del Juzgador, debiendo suplir la Ita de agravios respecto del 

a~I6l~a.do con fecha 02 de septiembre de 20 ]1 que los suscritos no hicieron 

~t;bahenos sido favorable la estimación hecha po el Juzgador a fojas 43 y 44 de 
fJ ·t~W~ilcia definitiva . 

La Alzada omitió analizar de manera oficiosa la apeladón que los suscritos hicieron 
valer en tiempo y forma en contra del auto de fecha 02 de septiembre de 2011, 

supliendo la falta de agravios. ello de conformidad a la jurisprudencia previamente 
citada con número de registro 202291 "APELACIÓN. CUANDO EL TH.II:HJNAL DECIDE 
REVOCA!{ O MODIFICAR LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO, DEUE EXAMINA!{ 

OFICIOSAMENTE LA LITIS DEL JU ICIO A EFECTO DE NO DEjAR INAUDITA A LA 
PARTE QUE OBTUVO EN PRIMERA INSTANCIA", Jurisprudencia que constituye una 
norma de carácter positivo obligatoria que debió de haber sido atendida por la 

autoridad responsable a fin de no transgredir en perjuicio de los suscritos la garantía 
de audiencia consagrada en el artículo H de nuestra Constitución; sin embargo, al 
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haber pasado por alto tal obligación, la Al1.ada se abstuvo de tender lo contenido en 
el párrafo sexto del articulo 692 quáter de nuestro Códi o Adjetivo mismo que 
establece que: 

"Si dentro de las violaciones a que se refieren s párrafos anteriores se 
encontrara la no admisión o la no recepción or causas no imputables 

rc~..., al oferente, de una prueba legalmente ofre da o admitida, el tribunal 
- · • ""'· cleclarará fUndado el recurso de apelaci n en efecto devolutivo de 
~-~ · tra~Jtación conjunta por lo que hace a la vio/ ción procesal, y reservará la 
~· ~jción del recurso en contra de la definí iva, para que de recibirse la -\:"'> "1'~1 ~· 
;.¿XJ p.&aha o subsanada la violación, en su op tunidad emita fu resolución ,,.. ~~ 'f" 
~~ .·. ,.. ctiva; mientras tanto órdenató y ttamita -ó la adecuada recepción de la 
~,-~~ ~.ieba ... " 
-~· ·'' ~~~ .... ·~"Y 

Dich~ W,iic~ptb. eviden~.mente tiene aplicación por 1 que hace al proveído dictado 
de septiemibre de 2011, por el cual el Juz ador nos tuvo por designada a 

trabajadora socia para que practicara el estudio 
soc:íoe:col!f.Or"íco ·u.nicamente respecto a los suscrito y no así a las codemandadas 

· · ba qtie fue legalmente ofrecida dando e mplimiento a los artículos 291, 
. y demás relativos y aplicables del Códi o de Procedimientos Civiles del 

Distrito eral, a fin de acreditar la capacidad econ mica de cada una de las partes 
..::'<1.1~\cioM efecto19e cumplir con los extremos del últi o párrafo del artículo 19Hi del 

~~ ;, ~&¡1'1 vi~Jnte. 
~: ',u¡.~\·\· Ó 
~- ::0:\l!llí ¡¡¡', 

::~1'~~1/!ctado cumplimiento a la Jurisprudencia número de registro 202291 
:-~ÓN. CUANDO EL TRIBUNAL DECIDE R VOCAR O MODIFICAR LA 
~NCIA DE PRIMER GRADO, DEBE EXAMINAR O ICIOSAMENTE LA LITIS DEL 

~'l,!CIO"' A E~ECTO DE NO DEJAR INAUDITA A L PARTE QUE OBTUVO EN 
PrRl~STANCIA", y Tesis Jurisprudencia! citadas, a Alzada hubiera llegado a la 

· Llr 'A NAQ~ · 

c~krai~,· de determ inar como una viol<;lción la no recepción por causas no 
imputables al oferente, de una prueba legalmente ofrec'da, declarando fundado el 
recurso de apelación que los suscritos hicimos valer en t¡empo en contra del auto 
dictado con fecha 02 de septiembre de 2011, pues la prueba en trabajo social fue 
otrecida legalmente por los suscritos, máxime que en todo caso era la perito designada 
quien debía manifestar al Juzgador su posibilidad o imposibilidad para contestar los 
puntos en los que versaría la misma, aunado a que entre dichos puntos dicha 
profesi.onista debía de determinar cuá l es el nivel socioeconómico de la empresa 
ADMIVAC, S.A. DE C.V., inspeccionar los hoteles TH E GRAN O MAYAN ACAPULCO y 

MAYAN PALACE REGENCY ACAPULCO, así como sus ingresos, todo lo cual 
indudablemente es materia de estudio de dicha pericial, misma que es un instrumento 
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de trabajo técnico-científico que a través del ancílisis de cierta documentación 

financiera y de entrevistas llega a la conclusión que en este caso se busca y que 
consiste en la solvencia económica de la codemandada, partiendo de que este tipo de 
empresas utilizan otras empresas para reducir sus impuestos, como las denominadas 

"out sourcing" o administradoras. y de esa manera eludir responsabilidades tanto 
fiscales como laborales y judiciales, por ello la prueba contable no es suficiente pues 
ésta incluye la contabilidad, además de la indagación sobre las empresas que 
conforman el gf~po turístico. 

~N~· 

Ahora bien;-·"~¡ 'rx-istir imposibilidad jurídi¡:a para que los suscritos pudiéramos 
'"< 

combatir e!"auto de fecha 02 de septiembre de 2011, al haber estimado favorable a 

nuestros intereses lo manifestado por el Ju:.:gauor a fojas 43 y 44 ue la sentencia 
definitiva, no era obligatorio expresar los agravios en contra del citado proveído pues 

1!)....;~~- ~nos cau~aba el mismo, siendo que éste Tribunal Colegiado de src -.-
ut«n...--nP'I'W'l verificar únicamente si la violación que se a lega fue 

"1 ~-.~ ~\'Í!, parada en el transcurso del procedimiento mediante el 
recuriitf ·· :. m dentro del término que la ley señale - reiterando que fue 
media~:'¡~lfly~ esentado con fecha 09 de septiembre de 2011, que los hoy 

-~uejo~~~- ~ · os recurso de apelación en contra el auto de fecha 02 de 
~ptie~<fé-' icho año, mismo que fue admitido en efecto devolutivo de tramitación 
donjuma.~[.')Ja.s~ntencia definitiva- a fin de proceder a su análisis . 

. ~ .- 'V\.:;;..:_;, 'Y IV" . 
~irve de fundamento a lo anterior, la siguiente Tesis Jul·isprudencial: 

Novena Época 
Registro: 163709 
Instancia: Tribunales Cole,qiados de Circuito\ 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario judicial de la Federación y su Gaceta 
XXXII, Septiembre de 2010, 
Materia(s): Civil 
Tesis: XXX.lo.6 C 
Página: 1530 

VIOLACIÓN PROCESAL EN JUICIO CIVIL. PARA RECLAMARLA EN AMPARO 
DIRECTO, PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA, DEBE 
IMPUGNARSE EN EL CURSO DEL PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL 
RECURSO ORDINARIO Y REITERARLA COMO AGRAVIO EN SEGUNDA 
INSTANCIA, HECHA EXCEPCIÓN DE ESTA ÚLTIMA CONDICIÓN SI LA 
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RESOLUCIÓN ES FAVORABLE A LOS INTERESES DE ALGUNA DE LAS 

:. ·Af!1~ro directo 116/201 O. Agroindustria Quesada, S. de R.L. de C. V. 14 de 
mayo de 201 O. Unanimidad de votos. Po ente: Silverio Rodríguez Carrillo. 
Secretario: Jaime Páez Víaz. 

Conforme a lo anterior, es evidente que se violan n perjuicio de los suscritos las 

.disposiciones antes citadas por las razones previa nte expuestas, Jo procedente es 
que se nos otorgue el Amparo y Protección de la lp ticia Federal a efecto de que se 
ordene· el desahogo de la probanza mediante la cualjs pretende acreditar la solvencia 

económica de la codemandada ADMIVAC, S.A. D C.V., salvo que las pruebas 
desahogadas se estimen suficientes para acreditar la s lvencia, aunado a que se trata 

de un hecho notorio que no requiere de ser a~reditado. 

CUARTO CONCEPTO DE VIOLACIÓN.- SE VIOLA EN NUESTRO PERJUICIO EL 
CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS 1 ", 14 Y 16 CONSTITUCIONALES, POR SU 
INDEBIDA INTERPRETACIÓN; ASI COMO EL ARTÍCULO 1916 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, DADO QUE SU CONTENIDO ES INCONSTITUCIONAl. 
POR SER DISCRIMINATORIO, Y POR LO TANTO DEBERÁ DEJAR DE APLICARSE El. 
PARÁMETRO DE DETERMINAR LA COMPENSACIÓN POR CONCEPTO DE DAÑO 

MORAL EN FUNCIÓN DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA VÍCTIMA Y 
SOLAMENTE CONSIDERAR LA DEL ENT E CULPABLE DEL DAÑO MORAL. 
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SE VIOLA ADEMÁS EL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE PROCE IMIENTOS CIVILES 
AL NO MOTIVAR NI FUNDAR DEBIDAMENTE, EN LO CONDUCENTE, LA 
RESOLUCIÓN . QUE SE IMPUGNA, SIRVIENDO DE AP O LA SIGUIENTE 
JURISPRUDENCIA: 

:~-

. ~· 

' ·J. 

·:. 

.'~ ... .. ~ ... ~ 

.. :\ J -

? NÓ~ena Época 
}ry;. Reg)stro: 170307 

llnstW~d¡1 Tribunales r:olegiados de Circuito 
>:lw·iseJ.udencia . 
~~oe_,ti: Semanario judicial de la Federación y 
~~'Febrero de 2008 

--~ teria(s): Común 
'L .'fi 1.3o.c J/47 
·' ·o 
-~~á "', : 1964 
~~ fj .:; 
i;t,"'f <::> 

~~· " 'AMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA 
:'· .,~ INDEBIDA SATISFACCIÓN 

. CONSTITUCIONALES TRASCIENDE 

¡ff._'hl/f/IARSE LOS CONCEPTOS DE VI 
~l.'fo PROTECTOR. 

IF RENCIA ENTRE LA FALTA Y 

D AMBOS REQUISITOS 

L ORDEN EN QUE DEBEN 

LA IÓN Y A LOS EFECTOS DEL 

/,a falta de f undamentación y motivación s na violación formal diversa a la 
indebida o incorrecta fundamentqción n otivación, que es una violación 
material o de fondo, siendo distintos los !fi ctos que genera la existencia de 
una u otra, por lo que el estudio de aque a omisión debe hacerse de manera 
previa. En efecto, el artfcu/o 16 cons ·e cional establece, en su primer 
párrafo, el imperativo para las autoridad . de fundar y motivar sus actos que 

incidan en la esfera de los gobernados, ero la contravención al mandato 
constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad 

puede revestir dos formas distintas, a s er: la derivada de su falta, y la 
correspondiente a su incorrección. Se pr ce la falta de fundamentación y 
motivación, cuando se omite expresar el i ositivo legal aplicable al asunto 
y las razones que se hayan considerado ara estimar que el caso puede 
suhsumirse en la hipótesis prevista en esa orma jurídica. En cambio, hay 
una indebida fundamentación cuando en el to de autoridad sí se invoca el 
precepto legal, sin embargo, resulta ina /icable al asunto por las 
características específicas de éste que Impiden u adecuación o encuadre en 

la hipótesis normativa; y una incorrecta motiva 'ón, en el supuesto en que sí 
se indican las razones que tiene en consideración a autoridad para emitir el 
acto, pero aquéllas están en disonancia con el co tenido de la norma legal 
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que se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y 
motivación significa la carencia o ausencia de tales equisitos, mientras que 
la indebida o incorrecta fundamen.tación y motiva · · n entraña la presencia 

-:-¡,de ambos requisitos constitucionales, pero co un desajuste entre la 
·e 'uplicación de normas y los razonamientosformul os por la autoridad con el 
~~--( ... caso concreto. La diferencia apuntada permit dvertir que en el primer 
J;, \... ... uesto se trata de una violación formal da que el acto de autoridad 
f.::"- ,)~ 
:¡~~ . ~~~)CF de elementos ínsitos, connaturales, . 1 mismo por virtud de un 
!{i¡..:t · '· Ml¡ifra.tivo constitucional, por lo que, adver i a su ausencia mediante la 
~t~-- -~,. ~~le iectura del acto reclamado, procederá nceder el amparo solicitado; 
~~- · ~ el segundo caso consiste en una violació aterial o de fondo porque se 
~~ ... : hu wmplidu con /u furmu ml!uÍuntl! la I!Xpr ón de fundamentos y molí vos, 
~ ~ . pe_r.~,unos y otros son incorrectos, lo cual, r regla general, también dará 

" fugar~ un fallo protector, sin embargo, ser menester un previo análisis del 
. conte~{d,o del a~·unto para llegar a concluir a mencionada incorrección. Por 
:,~fi·t~(#e esa nota distintiva, los efecto de la concesión del amparo, 
' 'tr:q~án(ibse de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y 

.:'.'b(;i)._c;so, pues aunque existe un element común, o sea, que la autoridad 
:.: ikj~ insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para 
. qu~ $Ubsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación 

.¡ ! ' :< 'JJ 
an't&ausente, y en el segundo para q aporte fundamentos y motivos 
diferentes a tos que formuló previamente. 
igualmente, al orden en que se deberán 
valer los quejoso~; ya que s.i en un ca 
requisitos constitucionales de que se trat , 
concederó el amparo para los efectos ind·c 
los motivos de disenso que, conctlrriendo e 

apuntada diferencia trasciende, 
udiar los argumentos que hagan 
se advierte la carenciu de los 
s decir, una violación formal, se 
dos, con exclusión del anúlisis de 

!A FEO~~.:·, : . sobre la incorrección de ambos element s 
. .. ~~A tn·.r···· . empero, si han sido satisfechos aquél os, 

los atinentes al defecto, versen 
herentes al acto de autoridad; 

se-rá factible el estudio de la 
·' ·l ~·( AC'-~:. : 

indebida fundamentación y motivaáón, esto s, de la violación material o de 
1 fondo. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CTRCUITO. 

Amparo directo 551/2005. jorge Luis Almur Mendívif 20 de octubre de 
2005. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito L 'pez Ramos. Secretario: Raúl 
Alfara Te/palo. 

Amparo directo 66/2007. Juan Ramón Jaime Al ántara. 15 de febrero de 
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito Lópet,Ramos. Secretario: Raúl 
Alfara Te/palo. · 
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Amparo directo 364/2007. Cuadalupe Rodr(quez Da iel. 6 de julio de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito /,ópet:. R mos. Secretaria: Greta 
Lazada Amezcua. 

IC".,,,. 
~~ .J,, 

~':!'iA~paro directo 513/2007. Autofinanciamiento éxico, S.A. de C. V. 4 de 
~ octubre de 2007. Unanimidad de votos. Pon te: Neófito López Ramos. 
~ Secret~(.o: Raúl Alfa ro Te/palo. 
·~·-
:1-'~-~ ·, . • 
,~.;¡~mpar(J. directo 562/2007. Arenas y Gravas 1tepec, S.A. 11 de octubre de 
~\~oO(,.,Unanimídad de votos. Ponente: Neófit pez Ramos. Secretario: Raúl 
~'\~'!j~ro Telpaf 

La 

a las víctimas l es permita la 
procuración de los factores equívalent a los valores desaparecidos o 

menoscabados y tomando en consíde ión que la condena por daiio 

moral reclamada por los 
1 

be ser, hasta una medida 

razonable ~""'-'"""-.J<.!.-~......,...._""""'......,."""""..........,'H"'""'n""""t y empobrecimiento a las 
partes ... " 

Lo primero que nos cuestionamos es: ¿Con base en ué argumentos la Responsable 
considera que los quejosos con la indemnización fij a por el A quo nos podríamos 
enriquecer?, y si existen argumentos, ¿A partir de qud suma considera la Responsable 
que nos enriqueceríamos? Nos remitimos al contenido de la foja 224, primer párrafo, 
en donde le Responsable considera que tenemos una . ituación económica media, al 
contar con recursos, propiedades, bienes, cuentas banca ·as. 

Lo segundo es, ¿En qué parte de la Constituci(ln Mexicana~~ determina que el dolor de 
las personas solventes es mayor que el de las personas insolventes o pobres?, ya que 
es un parámetro determinado en el artículo 1916 del CC y del que la Autoridad 
Responsable se vale para determinar que la indemnización no debe enriquecer a la 
víctima, o ¿En qué artículo de la ley aplicable se señala que no deba enriquecerse a la 
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víctima? Claro está que nadie, ni la persona más pobre se enriquecerá con un millón 

de pesos, ni con dos ni con más, ya que tales. sumas les serví án de apoyo para tener 

una vida un po& más desahogada pero apenas les d.ar para adquirir una casa 

pequeña y quizá n'o para mantenerla. Sabemos que son pa ámetros subjetivos y que 

éstos no deb~. tener una medida rígida sino tlexible, sin e bargo, no es equitativo, ni 

justo, y si cn~cambio, d iscriminatorio pretender pagar a quien más tiene una suma 

mayor, que 1 quie~.:p1enos tiene por el mismo daño, ue en este caso es la vida 

humana. J!:j,~~ 
~(~· 

En e m io e ' 'Rabie ue s r la ca acid d ·o nómica del cul able, pero la .... 
real, no de la manera sesgada como lo han hecho las R sponsables en la sentencia que 

se remrre, es decir, solamente cuusiueram.lu el ca¡.JiL· fijo ele la socieuau, lo cual es a 

todas~ .de una gran ignorancia respecto del val o de las empresas, y desde luego, 

materfJ~¡j~)~~t-Q cond!pto de violación . Debe cons · erarse la capacidad financiera . . ,, 
verdadera. < '" 

t)~;~· :·· .:.:) 
Tal arggp:i_eofo dfi la Sara no está debida mente fund entado ni motivado siendo una 
clara vtfña'crÓn a' lo establecido en los articulas 1°, y 16 de la Constitución Política 

de los ifualfii( Unidos Mexicanos. 

A pesl¡j.d~'qu~! no señalan las magistr.adas de do de salió tal criterio, es decir, de 

motivar y fundar debidamente su decisión, supo mos que se basan en el párrafo 

$nducente del artículo 1916 del Código Civil, t r to del Distrito Federal como el 

F,~deral. cuya inconstitucionalidad se reclama r ser discriminatorio, injusto, 

ihequitativo, ir en contra del principio de igualda de las partes en el proceso, ser 
trrnitativo, ya que entonces se condena en función e la capacidad económica de J¡¡ 

vfctima y no del daño causado, con el argumento e no enriquecerla aunque hay¡¡ 

perdido lo más amado, que es la vida de un hijo, es d cir, resulta que la ley produce un 

doble castigo, por una parte la gran pérdida q'ue sufrí nos y por la otra, nos consideran 

n'ó.áptos para tener una indemnización adecuada al d lor causado . 

Es un claro acto de discriminación resolver la inde nización por daño moral en 

función del estatus económico de Jos quejosos, asr com señalar una limitación que en 
otros casos las propias magistradas responsables no aplt a ron, como "que no produzca 
enriquecimiento'' para quienes sufrimos tal pérdida, f· ni mencionaremos que no 

produzca empobrecimiento del culpab le, porque éste es de solvencia más que 

reconocida y se trata de un complejo turístico multimillonario. 

En efecto, del arlfculo 12, párrafo segurndo, se señala que las normas relativas a Jos 

derechos humanos se interpretarán favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
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protección más amplia, y de la resolución que impugnamos se desprende 
precisamente que se favorece indiscriminadamente al culpable de la muerte de 

mtes.~ hijo y no se protegen nuestros derechos humanos. El tercer párrafo es más 
e>tJ~~ en cuanto al ámbito de competencias sobre tos d rechos humanos y no 

re~t~·l~s c~~o lo h~ce la Autoridad. Y .el. ~ltimo .párrafo s~~ala que está prohibida 
la ~~mmac on mot¡vada por la cond1c10n soc1al, y la ~esponsable claramente 
difcr .· ·· · " uejosos por la condición social que asume enemos . 

. '} , . 
·~~}: ·: ~ . 

Es:!i~~~--entrar al análisis del artículo i916 del Có igo Civil vigente, (de igual 
re~~~ Código Civi 1 Federal) que señala lo siguiente: 

"Articulo 1916. Por duñu mural se entiende 1. ufecLuc:iún que una persuna 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, d coro, honor, reputación, vida 

_.:5!.!.·,,., a da, co{lfiguración y aspectos ftsicos, o bie · en la consideración que de si 
''"·· ·mts tie,kn los demás. Se presumirá que hubo daño moral cuando se ,;¡¡.-, . ? 

~~i ~ o menoscabe ilegítimamente la lib rtad o la integridad jJsica o 
--~''li>UJ-.. :f14·J:F'!~.if! de las personas. 

· ·tf~ ~· o un hecho u omisión ilícitos produzca un darlo moral, el responsable 
3 ~~"'.. ismo tendrá la obligación de repararlo ediante una indemnización en 
~ :;...-
.;, dinero, con independencia de que se haya e usado daño material, tanto en 
~ .,,L~e~bilidad contractual como extrae ntractual. Igual obligación de 

reparar el daño moral tendrá qLjien incu ra en responsabilidad objetiva 
conforme al artículo 1913, así como el e. tado y sus servidores públicos, 
conforme a los artículos 1927 y 1928, todos /los del presente código. 
La acción de reparación no es transmisible terceros por acto entre vivos y 
solo pasa a los herederos de la víctima cuan o esta haya intentado la acción 
en vida . 

demás circunstancias del caso. 
Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, 

reputación o consideración, el juez ordenara, a petición de esta y con cargo 
al responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que refleje 
adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios 
informativos que considere conven.ientes. t:n /os casos en que el daño derive 
de un acto que haya tenido difusión en los medios informativos, el juez 
ordenara que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia, con la 
misma relevancia que hubiere tenido la difusión original. 
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.Estarán sujetos a la reparación del daño moral de acuerdo a lo establecido 
por este ordenamiento y, por · lo tanto, las onductas descritas se 

:.e-- '·, considerarán como hechos ilfcitos: 
~- ·1. El que comunique a una o mas personas la imp tación que se hace a otra 
f.? persona física o moral, de un hecho cierto o falso, determinado o 

k· indeterminado, que pueda causarle deshonr , descrédito, perjuicio, o 
i, exponetlo al desprecio de alguien: 
% !l. E"!. que impute a otro un hecho determinado calificado como delito por la 
i.~·· · ... _ _'ey, si este hecho es falso, o es inocente la pers a a quien se imputa; 
;\\Í~ ' .JI/. El que presente denuncias o querellas e lumniosas, entendiéndose por 
' tales aquellas en que su autor imputa un e/ito a persona determinada, 

subiendu que esiu es inucenie v 4ue u que/ 1111 ·e hu cumeiídu, y 
.:: l.V. Al que ofenda el honor, ataque la vida p vada o la imagen propia de una 
· - ' , ! ··> 
·_persona . 
>~La reparación del daño moral cor¡ relaci al párrafo e incisos anteriores 
;~;deb_erá )contener la obligación de la ectificaci6n o respuesta de la 
, .. ¡n[ormti'ción difundida en el mismo medo donde fue publicada y con el 
~;\ -

:· .. : mi$mo espacio y la misma circulación audiencia a que fue dirigida la 
..:.·-información original, esto sin menoscab de lo establecido en el párrafo 
l¡_ quint~e/ presente articulo. 

La réproducción fiel de información no d lugar al daño moral, aun en los 
casos en que la información reproducida no sea correcta y pueda dañar el 
honor de alguna persona, pues no constitu e una responsabilidad para el que 
difunde dicha información, siempre y cu do se cite la fuente de donde se 
obtuvo." 

; \~' 

A,.pues, dicha disposición determina que el onto de la indemnización se 

determinará tomando en cuenta la situación econó ·ca de la víctima, lo que a todas 

luces .. ~s. inconstitucional y es contra río ar texto al espíritu del artículo 1916 

c~~ional, que protege sobre todas las cosas los derechos humanos, al señalar, 

co.mN~¡riteriormente se citó, en el párrafo segundo, ue las normas relativas a los 
derechos humanos se Interpretarán favoreciendo en do tiempo a las personas la 
protección más amplia, en el tercer párrafo es más exp ícito en cuanto al ámbito de 
competencias sobre los derechos humanos y no restri girlos, y el último párrafo 

señala que está prohibida la discriminación motivada por la condición sociaL Es un 

claro acto de discriminación por parte de la Responsable el condenar a la demandada 

en función de la condición social de los quejosos. 

Es decir, señalar una limitante al derech·o indemnizatorio o compensatorio en función 

de su situ<~ción económic<~ y no del daño moral que se nos causó, es una notori<~ 
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disposición discrim~toria, contraria al espíritu de la Consti ción, porque equivale a 

decir que vale más Ja\yida de una persona de gran salven· a económica que de una 
persona de clase &ija ó de clase media, o la vida de un in gena, o de un policía que 
gana salario mínimo, ~orque a los familiares del primer es decir a quienes tienen 
amplia solvencia económica, se les compensaría en el 1 1smo caso, con una mayor 
suma de dinero que a los del:resto, aunque hubieren suf 1 o el mismo daño; entonces, 
desde esa perspectiva, el ddl~r de Jos familiares de un ersona de escasos recursos 
debieran ser de n)enor grado, porque se le compensa una cantidad mucho menor 
a aquéllas vfctimas del sujeto fallecido ae gran recursos económicos, que 
seguramente y de manera irónica, tendrá una e or necesidad económica. El 

argumento de que debe determinarse la compens e ón, considerando entre otros 

paráme~:iiiZeapacid'cid económica de la vlctima, Jo t en a colación las responsables 
constan~!ien't~/09mo se aprecia de la lectura de 1 s fojas 207, 208, 222, 223, entre 

~~~t~\ · . . ''. 
otros. , -;r-..:.-~ ... ~o\ -. • •• • \:: 

,11)'"'i·m· .. ··. 
/=r~.~··~~·. ' 1 .'!l!t 
.:·,c;~v·~'· :: . .. ·. JJ' 

Vale la P:~:f~dell)ás, revisar el siguiente criterio u ndo se determine el monto que 
debe cqf!'~~.g~d~r por la compensación económíc p r la pérdida sufrida: 

) ; !,!Moi1'Ptla Época ..!?'. r.:¡·~ t 
No. Registro: 192293 
Instancia: Tribunales Colegiados de Cir 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario judicial de la Federa ió y su Gaceta 
XI, Marzo de 2000 
Materia(s): Civil 
Tesis: XVI/.1o.13 C 
Pógina: 979 

DAÑO MORAL. LOS PADRES DEL MENOR FALLECIDO TIENEN 

LEGITIMACIÓN PARA RECLAMAR SUR ltRAC/ÓN, CUANDO FORMULAN 

ESA RECLAMACIÓN POR LA AFECTACJÓ SUFRIDA EN LO PERSONAL CON 

MOTIVO DE LA MUERTE DE AQUÉL ( EGJSLACIÓN DEL ESTADO IJE 

CHIHUAHUA). 

1::/ artículo 1801 del Código Civil del Estado de Chihuahua define al daño 
moral, como la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto 
físico, o bien en la consideración que de sí misma tienen Jos demás; luego, y 
dado Jos términos de esa definición legal, es cfaro que la pérdida de un hijo 
afecta moralmente y de manera directa a los padres de este últimoLJ2Q!. 
tanto. es eyídente que los padres del menor fallecido poseen 

56 



••• 

.J ., ...) 

• 

• 



~ . 

• 

• 

& Bufete de Buen 

or su menor hijo con motivo de 
que en esta hipótesis pudiera 

considerarse, que la legitimación p r reclamar ese tipo de daño, 
corresponde a la sucesión del menor, p r atarse de un derecho que ingresó 
al patrimonio de éste; lo anterior se es ti n de esa manera, pues una hipótesis 

·- -.,., · lqu&lus pudres redumen el daño r o 1 que sufrieron ellos en su persona, 
éo~n- mueÍrte de un hijo, pues en este s la reparación que se busca con ese 

.O 

(iP.~ reclamación va enfocada al J ño moral sufrido por ellos en lo 
-~~kij 1, por lo que si éstos buscan, es 'pode reparación, es claro que están . .. ,..,, 

JY, ados para ello, dado que no r 1 man la reparación del darlo sufrido 
. ~ ctamente por el hijo por el hecho la defunción, sino el daño wtrido por; 
· el/M CQ!J__/a pérdida de este últjmo4 • mi tras que distinto caso resulta cuando 
A~(;[¡}¡Jama el darlo sufrido directam te por el hijo con la privación de su 

v1éJd: ya que en esta hipótesis podr llegar a considerarse que a quien 
correspondería hacer efectivo el dere o a la reparación de ese daño, sería a 
la sucesión del menor fallecido, en ta o que pudiera también estimarse que 
ese derecho ingresó a la masa heredita ia de esa sucesión. 
PRIMER TRIBUNAL. COL.ECIADO DEL- CIMOS.t:PTIMO CIRCUITO. 

·'el-
~~' Amparo directo 892/97. María Guada u e Luna Carreón y Arneses de México, 
~~~··. S.A. de C. V. 1 O de febrero de 2000. U animidad de votos. Ponente: Luis 
~ ~:'; Ignacio Rosas González. Secretario:_Jo éL is Estrada A maya. 
·~~{(.: 

EiJigislador reguló el precepto relativo al daño mor 1, desnaturalizando el contenido 
dél texto constitucional, pues no puede pagarse er función sino del daño moral 
c~~ap~ y no de la situación económica de la víctima. 

JE: • .. , 

E1ftodo caso, la actual redacción del artículo 1916 . e l Código Civ.il, tanto en 
materia federal como del Distrito Federal que nos es aplicable, son anteriores 
al actual texto deltº constitucional, y el de menor rango no debe contradecir a 
nuestra Carta Magna ni a los tratados internacionales signados por México, de 
ahí que dicha disposición al resultar contraria al espíritu del constituyente, 
debe declararse inconstitucional y dejarse de aplicar. 
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Vale la pena transcribir algunas reflexiones que hi7.o guel Carbonell. en su blog: 
miguelcarbonell.com, quien es un reconocido académic e investigador delt lnstituto de 

1 
Investigaciones jurídicas de la UNAM, respecto de lar f~ma y de la protección de los 
dere~ós'numanos, aclarando que los énfasis son pue to por los suscritos: 

' . . 
~ ' ! ... ,~· . 
·.~':La reforma constitucional en materia de d re~hos humanos, publicada en el 
~ D!ario Oficial de la Federación del lO de juno ~e 2011, ofrece varias novedades 

•. importantes;~Jas cuales pueden camiJiar e .manera profunda la forma de 
, .. , <;Qncebir, if!~erprecar y aplicar tales de re hok en México. 
~·· ~. . 

\;J.. as principales novedades, dicho de forma t legráfica, son las siguientes: 
~ ~~ ~ ' 1J ' La denominación del Capitulo 1 del Tft /o{ Primero de la Constitución cambia, 

dejando atrás (al menos en parte) 1 !anticuado concepto de "garantías 
1 

. · ividuales"~A partir de la reformas 1/pmll "De los derechos humanos y sus 
giti;""' ías". ~- expresión derechos hu a~os es mucho más moderna que la de 
garif.~ s individuales y es la que se uhle utilizar en el ámbito del derecho 
fn~):TÍj ·anal, si bien es cierto que lo bs pertinente desde un punto de vista 
db'tfdii.,d, hubiera sido adoptar la den ryinación de "derechos fiwdamentales". 

•t • , ; , 

~¿.·· ~;:~.,:~~culo primero constitucional, vez de "otorgar'' los derechos, ahora 
-simplemente los "reconoce". A partí de la reforma se reconoce que toda 
;A persona "goza" de los derechos de los m ecanismos de garantía 
' f,le~bt:idos tanto por la C~n itución como por los tratados 

internacionales. La Constitución se bre de forma clara y contundente al 
derecho internacional de los derechos ,humano$, demostrando de esa manera 
una vocación cosmopolita muy apreci f/e. 

3) En el mismo artículo primero co ~titucional se recoge la figura de la 
"interpretación conforme'~ al seña~U,se que todas las normas relativas 
a derechos humanos (del rang jerárquico que sea) se deberán 
interpretar a la luz de la prop·a Constitución y de los tratados 
internacionales. Esto implica la creación de una especie de bloque de 
constitucionalidad (integrada no solamente por la wrta magna, sino también 
por los tratados internacionales), a la luz del cual se deberá interpretar el 
con,iunto clef ordenamiento jurídico mexicano. 

4) Se incorpora en el párrafo segundo del artículo primero constitucional el 
principiQ de interpretación "pro personae". muy conocido en el derecho 
internacional de los derechos humanos y en la práctica de los tribunales 
internacionales encargados de la protección y tutela de los mismos derechos. 
Este principio supone que, cuando existan distintas intenJretaciones 
posibles de una norma jurídjca, se deberá elegir ague/la gue más 
procfáa al titular de un derecho humano. Y también significa que, cuando 
en un caso concreto se puedan aplicar dos o más normas jurfdicas, el 
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bJ' 
1'!1 

5) 

intérprete debe elegir aquella que (igualmente) roteja de mejor manera a 
los titulares de un derecho humano.· 

:1 e um n 
1 tratados internacionales ,gener,u__.l.(.!LI..!,I¡¡'-"-"f-'L'-"""-~LI!.!.."'------'-""-----"""~c...!.l!.!~ 
' r-.· :;:;: · ~ mexicanas. con jndeoendencia d 1 n · 
~~":' · ~· modalidad administrativa bgjq la 
-~\)~ .) - !lí 
\J . ... ··5 (' 
"~\}> · 6) /.as obligaciones de las autoridades mcyicanas en materia de derechos 

12JLn;¡~mQ~ deberqn cumplirse a la luz de¡ los principios de universalidad. 
interdependencia. indivisibilidad v pro.gresividad de los derechos. 

zo) ·rvw 
11) 

12) 

13) "' 

14) "' 

1 

15) Se obligo a los setvidores públicós qiie n acepten recomendaciones de la 
Comisión Nacional de los Derechos Human s o de las respectivas comisiones 
estatales a fundar y motivar su negativa, a í como a hacerla pública. Toda 
recomendación debe ser contestada, tant si es aceptada como si es 
rechazada. En caso de que alguna autorida rechace una recomendación, 
puede ser citada por el Senado o por la Comisión Permanente (si la 
recomendación proviene de la CNDH) o bien 'vor la legislatura local (~i la 
recomendación fue expedida por una comisión ~1;atal). 

1 

16) 

17) ... 
18) Se faculta a la CNDH para realixar la investigación de violaciones graves de 

derechos humanos. F./ ejercicio de dicha facultad se puede dar cuando as[ lo 
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considere la Comisión o cuando sea solicitad por el Presidente de la 
República, el gobernador de un Estado, cual iera de las cámaras del 
Congreso de la Unión, las legislaturas locales o 'efe de gobierno del Distrito 

-.:~- . Federal. 
·:·· .. , 

~ 
.19) j'·· 

t 
COf!lQ· puede verse, se trata de una reform 

~ co~ido), abarca distintos temas y aspec 
~ tl.f..te/C·· de los derechos humanos en 
~· esP,.Rrialmente delicado, cuando la situaci 

ue (pese a que es breve en su 
s relativos a la concepción y la 
'xico. Llega en un momento 
de los derechos humanos en el 

,~, . 

pb'ios· se ha degradado considerablemente 
'{~"·"' violencia y de una actuación desbocada 

n el contexto de una exacerbada 
ilegal de un sector de las fuerzas 

armadas. 

Llega también cuando México acumula y seis sentencias condenatorias de la 
· ... · Corte lnterafr!ericana de Derechos Hum nos, que han verificado en el plano 

. internacJonaf ~o que ya se sabía: el E ado mexicano presenta profundas 
dejici~nC!as en la tutela de los derechos. 

: .:· .. ·: l 

.. 
:: La Constitución, por mejor redactada q e esté, no puede cambiar por sí sola 
·· .. : una realidad de constante violación a 1 S derechos. Nos corresponde a todos 
, :;· emprender una tarea que se antoja co p/icada, pero que representa hoy en 
·. · ·día .[a. ún;íca ruta transitable para que n México se respete la dignidad de 

todas las personas que se encuentran e su territorio. De ahí que además de 
ser una tarea inmensa, sea también una t rea urgente e indeclinable. 

.;. 
(~eliminaron diversos párrafos que no tienen re a ión con el asunto). i ! 

~S claro que cualquier disposición se debe inter retar a partir del principio Pro 
Persone o Pro Homine, aunado a que el espíritu del Constituyente respecto a la 

~nización o compensación por concepto del daño moral, se aprecia por analogía, 
e*~1'-"f'l3 de la Carta Magna, que se refiere precisamente a la indemnización que debe 
~CPt}\\)t.,_ • 
cutirirse a la víctima como consecuencia de la conducta indebida de algún funcionario 

público, es decir, la responsélbilidad péltrimonléll del estado respecto a los particulares, 
y no tendría porque ser distinto si el responsable es un particular; la ley reglamentaria 
limita su monto, como ahora lo hacen l~s magistradas integrantes de la Sala 
Responsable, y tal djsposjción ha sido declarada inconstitucional. corno de la 
misma forma deberá de declararse el art!culo 1916 del Código Civil y por ende, el 
mismo artículo del Código Civil Federal, ambos en lo conducente. Transcribimos la 
jurisprudencia mediante la cual se declara inconstitucional, cuyos a rgumentos 
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deberán tenerse aquí vertidos como parte de los alegatos que hacemos valer en el 

presente concepto de violación. ' 

;. ·-
1 ·. 

fpoca: Novena tpoca 
Registro: 166301 
Instancia: PRIMI:.'RA SALA 

· ·t· ipo Tesis: Tesis Aislada 
; . . Fu~nte: Semanario judicial de la Federación 
. Localización: Tomo XXX. SepUem!Jre de 20 

Materia(.s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: la. CLIV /2009 

Pág.454 

-·· -~· . 
'~irA]; 9a. Época; la. Sala; S.j.F. y su Gac ta; Tomo XXX, Septiembre de 2009; 

jP~#:~4S4 
~Jt~· ~-·: ·:~:· ,' ,:J : . . 

. 8~i.~Q~SABILIDAD PATRIMONIAL 

~FJiíi~CfoN 11, SEGUNDO PÁRRAFO, 
-~ESTABLECER UN TOPE MÁXIMO 

"" ., , .DAÑO MORAL, VIOLA EL ART[CUL 
1 

'-cbtv~JI&CióN GENERAL DE LA REP 

EL ESTADO. EL ARTICULO 14, 
E LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 

RA LAS INDEMNIZACIONES POR 
113 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 

HED.:.;.>h 

·~ on:; r= •. . 
:lEAC',~ : 

La Suprema Corte de justicia de la N ·ión ha sostenido que el artículo 113, 

segundo párrafo, de la Constitución dera/ prevé un derecho sustantivo a 
ser indemnizado por los da!Tos gene dos por la actividad administrativa 
irregular del Estado (A.R. 903/2008)., as autoridades estatales, incluido el 
legislador, tienen la obligación geJ,i1 ·ca de no restringir arbitraria y 
desproporcíonadamente su ámbito o ~~tensión material al regularlo y de 
desplegar sus potestades públicas. con ~ objetivo de garantizarlo. Por su 
parte, el artículo 14 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado establece las reglas conforme a las tuales deben calcularse los montos 
de las indemnizaciones que ef Estado debe pagar cuando genera daños a los 
particulares, y en su fracción 11 señala dos reglas respecto al daño moral: 1} 
la autoridad administrativa o jurisdiccional debe calcular la indemnización 
conforme a los criterios establecidos en el Código Civil Federal, tomando en 
consideración los dictámenes periciales ofrecidos por el reclamante y 2) 
dicha indemni?.ación no debe exceder del equivalente a veinte mil veces el 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal por cada 
reclamante afectado. De acuerdo con los criterios con que esta Corte evalúa 
sí existe una restricción injustWcada a los derechos constitucionales. se 
conclave que el referido tope e¿ jnconstítucjonal porque. aunque sea una 
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existencia 
morales causados por el Estado es un objeciv 
artículo 113 constitucional, que precisa que los rticulares tienen derecho a 
lbs mismas conforme a las bases, límites y pr dimientos que establezcan 
las leyes. La voluntad de evitar tanto r /amos injustificados como 
indemnizaciones excesivas, subrayada en la e osición de motivos de la Ley, 
alude igualmente a la legítima voluntad de u las medidas compensatorias 
se apliquen a los casos que justamente lo a ritan. Sin embargo, la fijación 
del tope máximo no constituye una medid uiecuada porque ni garantiza 
por sf mis m u que los abu~·us no se den ni re · u ta necesaria para evitarlos. Las 

-.~;;;~siones._:legales generales -en partic 1 r las que imponen requisitos 
·;,;.c:_,~é·f~do y 'forma al tipo de reclamos e pueden elevarse- permiten 
~~}¡gP,' ·?....,· .. r adecuadamente las petíci s de los justiciables, y el 
~tp. :. · ímíento de criterios individ lizadores que vinculan a la 
fi,..~t. ad aplícadora ofrece suficient s garantías contra la fijación de 

~~~ mizaciones desproporcionadas. e 'ximo r isto or el 
o 1 al 

segundo 
Patrimonial del Estado dispone que el umplimiento de indemnizaciones 
ordenadas por estos órganos se rige por 1 establecido en el Capítulo l/ de la 
misma, sección en la que se encuentra el a ículo 14. 

PRIMERA SALA 

Amparo en revisión 75/2009. Blanca Delia Rentería Torres y otra. 18 de 
marzo de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: ]osé de jesús Gudiño 
Pe/ayo. Ponente: ]osé Ramón Cossfo Dfaz. Secretaria: Francisca María Pou 
Giménez. 

F.l énfasis ha sido puesto por los quejosos. 
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Como lo señala tal tesis, la limitación señalada po•· el legi ador es contraria a 
los tratados inte rnad onales que México 'ha signado y a as recomendaciones 
hechas por la Corte 1 nteramericana de los Derechos H ma nos y por lo tanto 
~eberá declararse inconstitucional, otorgando 
bfó1ección de la Justicia Federal a los suscritos. -· . ''/ -. -
, . '), · 

QUINTO CONCEPTO PE VIOLACIÓN. NORMA CONS 
NUESTRO PERJUICIO LOS ARTfCULOS r, 14, 16 Y 1 DE LA CONSTITUCIÓN DE ,• 
J,.OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMO NORMA F 
i , .. 
LEY SECUNDARIA: LOS ARTÍCULOS 81, 402 Y DEM S RELATIVOS Y APLICABLES 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PA EL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 
COMO EL ARTÍCULO 1916 DEL CÓDIGO CIVIL PA EL DISTRITO FEDERAL. 

'·/::.--~- - ' \ o 

En la sen'tehci~ue constituye el acto reclamado, la zacla refiere (a fo jas 224) que en 
nten con recursos, propiedades, 
económica media, lo que aduce 

e cuál es la situación económica 

su op ini ó;i'"et_.:~- - ho inherente a que los suscritos e 
bienes, c.{bp:~~si ancarias, se traduce en una situaci 
a fojas 219/y 2 O de la sentencia de mérito y concl 
de la R~~p_lirí¿able eh los siguientes términos; 

~--

1 -~ ,- :·4~~a bien, al analizar los agravios de 1 
· Jtélía sociedad tuvo un grado de res pon 
único elemento que debe considerarse, si 

codemandada se estableció que 
ilidad alto, sin embargo, no es el 
también la situación económica, 

y en caso, la recurrente únicamente dem s ró que el contrato de membresía 
verificado entre "DESARROLLO MARINA V l..l..ARTA S.A. DE C.V." y-

fue por la e tídad de $••••••• 
PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), que no es una suma demasiado onerosa y que de awerdo a la 
escritura número cuarenta y cinco mil seiscie tos cuarenta y cuatro de fecha 
veintiocho de abril de dos mil diez, otorgada ante la fe del notario número 
siete de Tlaquepaque, Zapopan, jalisco, mediante la que ADMJVAC S.A. DE 
C. V., otorga poderes a las personas en dicho instrumento mencionadas, que e 
capital social de la codemandada ADMIVAC S.A. DE C. V. asciende a la suma 
de ESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por 
lo que sólo se podían considerar tales elementos para estimar la situación 
económica de la responsable, por tanto, la cuantificación verificada por esta 
Alzada en los términos que se han precisado en el segundo considerando de 
este fallo, ascendió a la cantidad de $ DE PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL}, obedeciendo ademós a las elementos 
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establecidos en el último párrafo del artfculo 19 del Código Civil para el 

Distrito Federal." 

'e 
~i'\ lectura del pár~afo trascrito se_ desprende que la 
~ ~ demanda asc1ende a la cant1dad 

ntificación del daño moral 
DE PESOS 00/100 M.N. Al 

~ttt1o es __ evidente que la Alzada no atendió 
~~~~.dm el artículo 1916 del Código Civil 
a~[· que antecede se limit<~ a manife.star 
~~9n~~de la codemandada, lo que es correcto, s 
\$~\lta, pues se basó solamente en el contra 

'~ESARROLLO MARINA VALLARTA, S./\. DE 

···-~en la escritura número- ue fe 
objeto~' . . sos co_nceptos de violación-, sin 
expedi~•k ··,. d}_ sas ·documentales y cons 
capaci .. Qn,C_ ica de la parte responsable del 

i.:~ 
~?~,,.·:;. .. ~7 

Asimisrfiit1 • o una·valoración adecuada de 
~!: .. "'\/ 

damente a los elementos 
Distrito Federal, pues en el 
e considerarse 1 <~ situación 

bargo no lo hizo en la forma 

en cuenta que existen en el 
que demuestran la enorme 

·ón económica de los suscritos, 
al no h~r. nálisis apropiado del estudio soc 
la perito en Trabajo Social, Licenciada •••••••••• dictamen que fue 
presen~q,Q\¡{91\~ta mediante ocurso de fecha de octlllbre de 2011, pues la Alzada 
únicamente se limita a señalar de manera 
contamos con recursos, propiedades, bienes y 

vaga y abstracta que los suscritos 
bancarias, lo que en su opinión 

ifestación que realiza sin tomar ni se traduce en una situación económica media, 
valorar adecuadamente el dictamen de re'"'"''nr•» 
., 
Jndependientemente de que la disposición lega a por la Responsable, el artículo 
~916 del ce, es inconstitucional, lo que es materia de otro concepto de violación, por 

ser discriminatoria y por lo tanto contraria al articulo 19 constitucional, y aceptando 
sin conceder que tuviera que tomarse en cuenta nuestra situación socíoeconómica, la 
Responsable debe de considerar, de acuerdo al resultado de la prueba pericial en 
trabaío social, lo siguiente: 

• Que los suscritos habitamos la casa de nuestra propiedad ubicada en-

públicos, comerciales y bancarios, señalamientos viales, librerías y 
rest<~urantes, así como que el tiempo de residencia en dicho domicilio es de 
17 años. Que dicho inmueble cuenta con dos niveles, sala comedor, cocina, 
un medio baí'lo, garaje frontal, patio trasero, una recámara principal con 
baño completo, otras dos recámaras, un estudio, un cuarto de lavado y 
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planchado con azotea para "roo{ garden", el cual cuenta con todos los 
servicios tales como agua. electricidad, drenaje, teléfono, Internet, 
cablevisión, refrigerador, horno de microondas, licuadora, televisores de 
pantalla plana. 

• Que igualmente, somos propietarios de un departamento ubicado en la 

.. 

•••••••••• inmueble que consta de un nivel, estancia y 

comedor, tres recamaras, cocina, área de lavado, pasillo de distribución y 
un baño completo . 

T · 

• Que .el señor tiene en propiedad un automóvil 
· inarca - modelo~ color - tipo sedán, con un valor de compra 

de .~--
·~ ' .. ~ . . 

• Qud'el señor enta con una inversión en Banco 

l===~~~~!~~~~~p~or la cantidad de 
.. ,,... 

y en el la cuenta número 
por $ que recibe un pago mensual del 

ISSSTE por su pensión que asciende a $ •••• 

Banco 

·os, indicando la perito que el 

casas habitación es variable de 

cuenta con una inversión en 
la cantidad de $ •••• 

indicando además que su ingreso mensual r la pensión del ISSSTE, por 

concepto de jubilación es de $•••• 
• Señala que el ingreso devengado por ijo 

de los suscritos, al día 15 de agosto de 2010, consta en el depósito de la 

cuenta númer del ·········••!!1!!!!1!!1 
la cantidad de $ y recibos de percepciones por 

donde se desempeñaba laboralmente por 
lo que da un total de $- quincenales. 
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• Que el señor·~==~~~~~~~·~=~~n~pr~o;m:ed~i~o.:d;e~i;n:greso 
mensual de $1 y que la señora de $-· 

Tal información fue acreditada por parte de la perito con 
en su diota~ presentado con fecha OS de octubre de 2 

J ·..• . 

s documentales que refiere 

l. 

Sin embargo, en lugar de realizar una valoración ad de dicho dictamen, la 
responsable se limitó a señalar de manera vaga y abstr· taque los suscritos contamos 
con "recursos, propiedades, bienes, cuentas banca as que respaldan su poder 

adquisttivo'', desprendiéndose una deficiente valorac!ó del dictamen pericial citatlo. 

~-~· ;(· .·· ::'\ . 

En efeg;@;· efartícul_o 1916 del Código Civil del Distr o Federal, señala en su último 

párrafot~é:}~. . . . :\ 

~;~: :' ,,\ ... ' :. . .~ 
(g•: 'lfJhbr¡tiJ de la indemnización lo determin rá el juez tomando en cuenta los .... . ./.~.. . . 
té.: derf!9ros lesionados, el grado de responsa 1idad, la situación económica del 
""-· ... ....., 
; .. ·responsable, y de la de la víctima, así e mo las demós circunstancias del 

~ ~~¡\0$.0;; ' .,, 
_. .(¡-., 1 t.·! ~ .. 

Ello con relación a los artículos 404 y 81 de nues o Código Adjetivo, .indicando el 
primero de ellos que los medios de prueba aportad ad mitidos, tal y como acontece 

en Trabajo social rendid or la perito en Trabajo Social, 

en su ocurso presentad e n fecha OS de octubre de 2011, 
deben de ser valorados en su conjunto por el juz d ·, .atendiendo a las reglas de la 

lógica y de la experien{ia, en ~odo caso, el T r ibunal deberá exponer 

cuidadósamente los fundamentos de la valoració jurídica realizada y de su 
deci~ióri, s iendo que las sentencias deben de ser claras, recisas y congruentes con las 

demandas, las contestaciones y con las demás pretensio es deducidas oportunamente 

en e l pleito, lo cual como ha quedado establecido, no acon ·eció en el presente asunto. 

Cabe reiterar que es materia de un concepto de violació el espíritu inequitativo e 
injusto del artículo 1916 del ce, al determinar que la inde nización no se determine 
de acuerdo al daño causado, sino que se tomé en cuenta como un elemento definitorio, 

entre otros, la situación económica de la vktima, como si el dolor de las personas 
dependiera de su nivel socioeconómico, como si fuese más intenso el dolor que sufren 
los padres por la pérdida de un hijo si tienen una situación económica privilegiada que 

el dolor que sienten las personas por la misma pérdida cuando son de menores 
recursos. 
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Aceptando sin conceder que fuera válido, todo ello revela contradicción con la que 

la autoridad Responsable emitió el acto reclamado, que por un lado, a fojas 
250, refiere que "debe considerarse que fa compensación ue se concede a la vfctima 
cumple una función satisfactoria por el dolor moral uJIJ.\uu u . por lo que la prueba del 
a'specto económico de las partes es UIT elemento para poder establecer 
una reparación justa". y por otra, no toma en cuen i valora adecuadamente el 
!l~cto económico de los suscritos, es decir, los bi de nuestra propiedad, en 

dqtdj,o-~e ~cuentran, cómo se encuentran integrad la cantidad que mes a mes 
re~~os tanto por pensión como por salario, las ades que se encuentran en 

rok'ht~s de inversión, y todo lo detallado por la en Trabajo Social en su 

uictamen, así cumo el n.ível de vida que nuestro hijo y sarros hemos llevado, lo que 
clarame te se puede apreciar al observar que nuestro ijo realizó sus estudios en una 

u ni ve¡~ . ivada ·como lo es el INSTITUTO CNÓLOGICO DE ESTUDIOS 
SUPER!' ' ' S ·~ MONTERREY, los hoteles en e nos hospedábamos en . / ~ ~ 
vacacioi'< ,~, fr.~ a; luego e ntonces, es ilógico que Alzada refiera que "e/ aspecto 
econóni . ' 7:le1 suscritos es un elemento n para poder establecer una 

-~.;,·-~ •. . ¡) ' ,, 1 

reparaJJ!tjfi · " si no valora adecuada mente el men en Trabajo Social, del cual 
se des¡~· 1 aspecto económico de los suscritos. N 

~ 

Dicha ~~n e incongruencia por parte de la 

;Una y otra vez en la sentencia que constituye el acto 
~~anterior, a foja 251 de la misma aduce que "no se 

fÍ¡Je se refiere la recurrente", absteniéndose de 
1 J 

~acia l rendido por la Licenciada 

ridad Responsable se repite 

amado, pues no bastando todo 
en autos cuúl es el estutus a 

cuenta e l dictamen en Trabajo 

A~Ll~s cosas, resulta falso lo manifest ado por la 

~-~O.~~ncia, al señala r que "para establecer fa cm~af•na se consideraron las pruebas 

obrantes en autos, porque de lo contrario la ilegal". siendo que 

dicha sentencia SÍ ES ILEGAL al haberse abstenido 
pruebas obrantes en ¡¡u tos, tal y corno lo es el dictamen 
por la Licenciada el 05 de octu• 

trabajo social presentado 
de2011. 

Entonces pues, de no obtener el ampa ro y protección d la justicia federal en el 
concepto de violación relativo a la inconstitucionalidad del artículo 1916 del ce, 
deberá valorarse en plenitud el contenido de la prueba pericial en trabajo social. asf 
como las demás constancias que se aprecian de autos. 

Incluso, irónicamente las p ropias magistradas integra ntes de la Sala Responsable, al 
resolver el recurso de a pelación e n cont ra de la sentencia definitiva de diverso 
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juicio ante el juzgado Septuagésimo d'e lo Civil, del 

del Distrito Federal, seguido por··················· 
en contra de SCHWEIZER AIRCRAFT CORPORATION, 
ordenaron pagar una indemnización a favor de cada víctim 
el fallecieron tres personas, un monto d 

S 56/100 M.N.) 

~aciendo un total de 
PESOS .100 M.N.; de 

uno de lo dos ce-actores de la demanda 
•••••••• haciendo un total tle 

de cada uno de 1 os tres 

una condena individualizada como en el 

'f~¿lla que condenó a 
MDf~ie de criterio tan severo?; ¿porqué h 
i1tMR+ta1iallzada?, incluso da la impresión de que 
redactada por una persona y el final, solo el final. 

res, por la muerte de 
de 

ti da des, se condenó a pagar a la 
humanos un total de .... 

que cada miembro de cada 
por la pérdida de su padre, en 
quüzá tan solvente como la otra, 

de nuestro único y adorado 
ES HOY QUEJOSOS, ni siquiera se 

Irónicamente es la misma 
CADA DEUDO, ¿por qué razón 

la condena para ambos y no 
na parte de la sentencia fue 
donde disminuyen la condena, 

por otra, se nota en los razonamientos, en la falta de fu amentación y técnica jurídica 
para resolver un tema de vital importancia. 

El promedio de DE 
enriquecimiento para cada familia, que incluso no resulta 
pérdida sufrida, en ese caso lo justifican plenamente y 

FAMILIA, si sugiere un 
xcesivo debido a la enorme 

n el nuestro. Resulta del 
todo incongruente que el criterio cambie de manera tan tica en un -caso similar, 
respecto de otra resolución de las mismas tres magistradas, que condenan a. 

- DE PESOS a favor de los dos padres, es decir, ESOS para 
cada u no, como compensación por la pérdida de nuestro hijo con el 
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siguiente argumento: " ... tomando en consideración que la conde na por daño 
moral reclamada por los actores, debe ser, hasta una m ida razonable que no 
produzca enriquecimiento y empobre cimiento a las pa r s , ... " 

La codemandada ADMIVAC, S.A. DE C.V., no se vería at tada por el pago de una 
indemnización como la que corresponde a los s uscritos, e no dehe de ser inferior al 
criterio que las mismas magistradas han aplicado en o os casos similares como el 

invoca~o. p_ues queda al prudente arbitrio del juez la eterminación de su monto, 
siempre· t~ando en cuenta el grado del daño causad y teniendo una congruencia 
mínima ~n casos similares, de lo contrario se pue presumir la existencia de 

intereses ajenos al caso . 

~:~· 

En ésta ~~~s,pp~s~ble aduce, a fojas 68, " ... Por tant , el reclamo de cierta cantidad en 
la semana, ~~"Hi'J.lhVHse como la valoración o es lmación personal y subjetiva del 
daño sufrido, que se somete a la decisió n imparcial y objetiva del juez, sustentada en 
la valoración y conjugación de todos los elemento allegados al juicio, a fin de que la 

indemnización se acerq ue lo más posible a la mag itud del daño causado, dentro de 
las posibilidades o capacidades económicas del res onsable." 

Consideran el monto de los ingresos de cada una de las víctimas que ascienden en 

promedio a PESOS mensuales en 
el primer caso ( , y se condenó a la empresa 

ble de su muerte a favor de cada familiar a 
PESOS . 100, considerando lo que tal persona dejó de 

percibí r por concepto de sueldo, más la edad de la persona fallecida, lo que en esta 
sentencia desestimaron. (La cantidad señalada es menor de 'la que !.os quejosos 
recibimos mensualmente y que está acreditada con la trabajadora social y si se 
considera el sueldo que nuestro hijo percihía, es menor pero se compensa porque 

nuestro hijo apenas contaba con 22 años de edad cuando falleció). 

De manera similar se resolvió en los otros dos casos. 
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Nuestro hijo tenía la edad de 22. años, con un promedio d 
al estudio que las propias magistradas trascribieron e su sentencia y que fueron 
publicadas por lNEGl en la página de internet ww . n i.o . ) y un ingreso 
mensual comprobable de alrededor de quince mil pes . por lo que debiera en todo 
c~o hacerse el mismo ejercicio y seguramente saldría a suma justa y equitativa que 

coíyespVnde al daño que sufrimos. 

Sirve de apoyo. por analogía. las siguientes jurisprude ias: 

Í· .,. ' 

~ Epoca: Novena Epoca 
';':'Registro: 164048 
; ·. Instancia: PRIMER TR!IJUNAL COLEGIA EN MATERIAS PEN11L Y DE 

TRABAJO DEL DECIMONOVENO CJRCUIT 
r-·.:::-J'ipo, Tesis:}~ risprudencia 
< ... ·~J!uente; Semanario judicial de la Pederaci y su Gaceta 
~( ... /Localiz~ción: Tomo XXXII, Agosto de 201 O 
.... . .. ·• • 1 
;·:. :·. ;.~ateriéf(s): Común 
~> /:i;esis:)bX.lo.P.T. ]/5 
;__, :-¡;g. 2030 

Ir 
SJ..: MJ;.19a..,Época¡ T.C.C.¡ S.j.F. y su Gt'1ceta; .omo XXXII, Agosto de 2010; Pág. 

'ia:Jt' 
HECHOS NOTORIOS. LOS MAGIST DOS INTEGRANTES DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCU O PUEDEN INVOCAR CON ESE 
CARÁCTER NO SÓLO LOS ASUNTOS RE ELTOS POR ELLOS O LOS QUE 
EN EL PASADO HAYAN SIDO DESUCO CIMIENTO, SINO TAMBIÉN LOS 

ASUNTOS QUE SEAN VISTOS EN LA MIS M ~CHA DE SESIÓN. 

El artículo 88 del Código Federal de Proc imientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la tey de Amparo, señala que s hechos pueden ser trafdos a 
juicio oficiosamente por la autoridad jurisd ·cional, aun sin su invocación 
por las partes. Ahora bien, los Magistrados "nte.qrantes de los Tribunales 
Colegiados de Circuito pueden i,nvocar cor ~ notorios en los términos 
descritos, los diferentes datos e informaci6' contenidos tanto en las 
ejecutorias como en los asuntos que se sigan ance los propios órganos; pero 
dadas las características de los hechos notorios, r~sulta inconcuso que dentro 
de aquéllos pueden comprenderse también los datos e información de 
expedientes que sean vistos en la misma sesión del tribunal a condición de 
que, al invocarse, el asunto ya haya sido visto y votado en función del orden 
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de lista; lo anterior es as{, todo vet que a los Magist dos integrantes de los 
Tribunales Colegiados de Circuito les resultan verda eros hechos notorios los 
diferentes expedientes y ejecutorias que son de su e oc:imiento por virtud de 
su actividad jurisdiccional y, por dichas causas, r resentan elementos que 
pueden ser invocados en el contexto jurisdiccional un cuando no hayan sido 
probados ni alegados por las partes, toda vez qu e trata de aspectos que se 

ción mediante medios de 
arque se caracterizan por 

r muchas personas en una 
incluye naturalmente a los 

Amparo directo 899/2009. Carlos Cibriá Domínguez. 14 de abril de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: ]osé ]avíe Martínez Vega. Secretario: Carlos 
Alberto Escobedo Yáñez. 

Queja 10/2010. Transportes Vencedor, -A. de C.V. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de votos. Ponente: }osé ]a Martínez Vega. Secretario: jesús 
Rodríguez Hernández . 

Amparo directo 83/2010. 
Unanimidad de votos_ Ponente: María 
María Guadalupe Chávez Montíel. 

de C. V. 6 de mayo de 2010. 

Amparo directo 242/2010. Ma. Enriqueta Ra írez Guzmán. 6 de mayo de 
2010 Unanimidad de votos. Ponente· María Luc1 Mejía Acevedo Secretaria: 
Hortencia jiménez López. 

Época: Novena Época 
Registro: 164049 
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Instancia: PRIMER TRIBUNA/, CO!,EGIADO EN MAT RIAS PENAL Y DE 

TRABAJO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO 

Tipo Tesis: jurisprudencia 

Fuente: Semanario judicial de la Federación y su Cae a 

Localización: Tomo XXXII, Agosto de 2010 

Mater ia(s}: Común 

Tesis: XIX.lo.P. T. J/4 

··pag. 2023 

.. ,~, 

ljj; 9a. Época; T.C.C.; S.j.F. y su Gaceta; Tomo X/1, Agosto de 2010; Pág. 

2023 

·-.:; ·· HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADO INTEGRANTES DE LOS 
.• ..J ' ~ .. .. " -~l 

~;;:. t RI/J(!NALBS COLEGIADOS DE CIRCUITO EDEN INVOCAR CON ESE 

~.'f!\RÁ_~fER LAS EjECUTORIAS QUE EMI 1 RON Y LOS DIFERENTES 

·~ iJA'TéJSJ E INFORMACIÓN CONTENIDOS EN CHAS RESOLUCIONES Y EN 

ff,·:'f-osA.SUNTOS QUE SE SIGAN ANTE LOS PR JOS ÓRGANOS. 
~~·~:.: ·: ~ : _1/ 

:~"IC 
~r t:os hechos notorios se encuentran previst en el artículo 88 del Código 

,~ · Federal de Procedimientos Cíviles~ de apli ción supletoria a la Ley de 
•.), . . ' '' '''1 

·-- ll'r'rlj;a·ro, y pueden ser traídos á juicio o ciosamente por fa autoridad 

jur isdicciona l, aun sin su invocación po las partes. Por otro lado, 

considerando el contenido y los alcances de 1 jurisprudencia 2a.jj. 27 j97 de 

la Segunda Sala de la Suprema Corte dejusti ia de la Nación. publicada en el 

Semanario judicial de la Federación y su ceta, Novena Época, Tomo VI, 

julio de 1997, página 117, de rubro: "HE O NOTORIO. WS MINISTROS 

PUEDEN INVOCAR COMO 1'AL, /.AS Ej ·C TORJAS EMITIDAS POR El, 

TRIBUNAL PLENO O POR LAS SALAS DE LA ' PREMA CORTE DE j USTICIA.'; 

resulta inconcuso que, en aplicación de e te criterio, los Magistrados 

integrantes de los Tribunales Colegiados de ircuito pueden invocar como 

notorios en los términos descritos. tanto las ej cutorias que emitieron como 

los diferentes datos e información contenidos e dichas resoluciones y en los 

asuntos que se sigan ante los propios órganos en esa virtud, se trata de 

aspectos que pueden valorarse de forma oficiosa incluso sin su invocación 

por las partes, con independencia de los be ficios procesales o los 

sustantivos que su valoración pudiera reportar en efncto en que se invoquen. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENA~ Y DE TRABAJO DEL 

DECIMONOVENO CIRCUITO 
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Amparo en revisión 222/2009. Citro Victoria, S. de P.R. e R.L. 11 de abril de 
2010. Unanimidad de votos. Ponente: Emmanuel . Rosales Guerrero. 
Secretario: Alfonso Bernabé Morales Arreo/a. 

Amparo directo 751/2009. *******u*. 14 de abril 
votos. Ponente: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Se 

2010. Unanimidad de 

Morales Arreo/a. 

· Amparo directo 843/2009. Mario Alberto Guzm n Ramírez. 14 de abril de 
2010. Unanimidad de votos. Ponente: María Luci Mejfa Acevedo. Secretaria: 
llortencia ]iménez López. 

Amparo directo 643/2009. Instituto Mexicano el Segur·o Social. 20 de mayo 
de 201 o_ Unanimidad de votos. · Ponente: a ría Lucila Mejía Acevedo. 

taria:--Hortencia jiménez López. 

rragán. 27 de mayo de 2010 . 
. Rosales Guerrero. Secretario: 

En vír'llJd de lo anterior, debe otorgarse a los quejos s el Amparo y Protección de la 

)ustid~ rMGt\IAf'ln de ue la determinación de la co de na en contra del responsable 
de la muerte de · gue una s uma compensatoria 

adecuada al dolor y la pérdida sufrida, enriquezca o n a la parte afectada, porque ni 
todo el oro del mundo devolverá a nuestro hijo, ni o el oro del mundo disminuirá 
nuestro dolor, cuando mucho nos hará más llevade a a vida desde el pu nto de vista 
económico, lo que de níngun¡¡ manera sucede.con la o dena de la Sala Responsable. 

Conforme a lo anterior, siendo evidente que se violan e perju icio de los suscritos las 

disposiciones antes citadas por las razones previament expuestas, lo procedente es 
que se nos otorgue el Amparo y Protección de la justic a Federal a efecto de que se 
analicen con profundidad las pruebas ofrecidas por las p rtes, en particular la prueba 

indiciaria (el cúmulo de presunciones mencionadas) de la que se desprende 
claramente la situación económica de la codemandada AD VAC, SA DE CV. 

\ 
\ 

SEXTO CONCEPTO DE VIOLACIÓN. NORMA CONSTITUCIONAL: SE VIOLA EN 
NUESTRO PERJUICIO EL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS 1!!, 14 Y 16 
CONSTITUCIONAL AL NO ESTAR LA RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE MOTIVADA Y 
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FUNDAMENTADA Y HACER UNA INDE!BIDA INTERPRETACIÓN DE LAS DIVERSAS 
NORMAS JURÍDICAS APLICABLES. 

1 

LEYES SECUNDARIAS: LOS ARTÍCULOS 81, 402 1fEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS JURISPRUDENCIA AP~fCABLE. 

,¡ 
Oyl art[culo 16 constitucional se desprende c(ue todos los ac~s o resoluciones que las 
autoridades emitan deben de estar debidamente motivadof y fundamentados, lo que 
no s~,)1~(e en el presente caso y baste dar le lectura al párrat,b trascrito para percibirlo . 

.' .~t' ... ~ ~ j/ 
Del a~Jio i-º constitucional, se desprende que se de~en privilegiar los derechos 

huma~ós, pues, en e l pát·rafo segundo se señala quo/' .las normas relativas a los 

derechos humanos se interpretarán {aworeciendo en t .' do tiempo a las personas la 
proteccíón_más amplia y no restringirlos como lo hace 1· .Autoridad Responsable . 

.h ··· 
As! mism~J.\qla lo dispuesto en el artículo fll del C 

para el Di\~~*.Yederal, por lo que no basta que exis 
y las razocy.ifS.:'Particu~ares o causas inmediatas que s 
para la e~~sJÓ'n de. dicho acto de autoridad y que 
legales apl!f;ables a ellas ya que, para ese efecto, es 
e mencidnen con tod recisión en el d cument 

n Uas circunstancias especificas 
puedan tener en consideración 

stén vigentes las disposiciones 
cesa rio, además, que tales datos 

acto d~ 
i(j~oridaá~ y: no ~ry ·o!fo díverso, mucho menos, en 1 

.~~be referirse, específicamente, a la satisfacción de sos requisitos. 
,\~~~ ~ 

~j~fe de sustento la siguiente Jurisprudenci¡¡: 
./4' 
,. Octava Época 

O~!A~ .... 

.. , ............ ~.' ' -

No. Registro: 210154 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circu ·co 
jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario judicial de la Federación 
82, Octubre de 1994 
Materia(s): Común 
Tesis: IX.2o. ]/14 
Página: 59 

JUEZ DE DISTRITO, EN SU RESOLUCION NO PUEDE SUPLIR LAS 
DEFICIENCIAS EN EL FUNDAMENTO Y M01'1VACION DEL ACTO DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE. 
El juez de Distrito y, en general, la autoridad de amparo, no puede subsanar 
las deficiencias de motivación y fundamento legales de que adolezca el acto 
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emitido por una autoridad, porque el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, exige que sea la autoridad competente 
quien funde y motive debidamenLe su resolución; por tqnto, para considerar 
que es constitucional el acto reclamado, no sta que existan las 
circunstancias específicas y las razones particulare, o causas inmediatas que 
se puedan tener en consideración para la emisión e dicho acto de autoridad 
y que estén vigentes las disposiciones legales ap cables a ellas ya que, para 
ese efecto, es necesario, además, que tales d os se mencionen con toda 

: ~recisión en el documento mismo que contien el acto de autoridad y no en 
O!i&,O diverso, mucho menos, en la resolución ictpda en el juicio de amparo 
c~fo análisis debe referirse, específica me e, i a la satisfacción de esos 
requisitos. Consecuentement:e, no es corree o que al resolver el juicio de 

__ gprantías, la autoridad de amparo, otu proprio, exprese las 
";iid6i;~;~raciones de motivación y f~ndamen o ue no se contienen en el acto 

reci~Ín~,do, para concluir, con base en ellas q e dicho acto de autoridad está 
- ~'J»~g.~dU.a las normas que lo rigen, pues, e n se proceder, aparte de agravar 
-f!j.:'}!;~ii~ón jurídica del quejoso, suple la d ciencia legal de ese acto, el cual, 

. .}fleJcf(gi ser corregido por la potestad de paro, debe ser anulado por ésta 
~eéliante sentencia que conceda la protec i n constitucional. 

St:GUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL N ENO CIRCUITO. 
4~A Cfi/·:, 

Amparo en revisión 86/93. Ignacio Com an Badillo. 30 de junio de 1993 . 
Unanimidad de votos. Ponente: jorge rio Monte/fono Díaz. Secretario: 
Arte mio Zavala Córdova. 

Amparo en revisión 177/93. EJizabeth S a a na de Flores. 17 de noviembre de 
1993. Unanimidad de votos. Ponente. jorge Mario Mantel/ano Díaz. 

'AAC:!·:.: Secretario: Vfctor Pedro Navarro Zara te. 

'UE~_t;;:.. · 
Amparo en revisión 19/94. }osé Antonio S azar Fernández. 9 de marzo de 
1994. Unanimidad de votos. o Elías Soto Lora. Secretario: 
Rafael Rivera Durón. 

Amparo en revisión 33/94. Francisco Medin Arredondo. 16 de marzo de 
1994. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Elías Soto Lam. Secretario: 
Rafael Rivera Durón. 

Amparo en revisión 146/94. Erasmo Netro Paz y coags. 13 de septiembre de 
1994. Unanimidad de votos. Ponente: jorge Mario Monte/la no Díaz. 
Secretario: Artemio Zavala Córdova. 
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Máxime que en ninguna disposición legal, particularmente dll 'apitulo V del Código 
Civil para el Distrito Federal, el cual habla "de las Obligacion que nacen de hechos 
ilícitos" menciona o prohíbe de alguna manera que la arte que reclama el 
resarcimiento del daño que le fue ocasionado se enriquezca . a que éste busca que se 
le compense por el daño ocasionado, por tal motivo e l Ónto de la indemnización 
por el daño moral debe de ser conforme a los derechos le i'onados de la víctima, y la 

' VJüd ~::; ~~ u~rt:lllU lle más valor, 1u~s aun si e l daño que n lue causado fue la muerte 
de nuestro único hijo, por ello debió la autoridad Res sable tomar en cuenta el 
impacto de ~-ste hecho lamentable en nuestras vidas, lo e provocó dentro del seno 
familiar, ya ~ue dicho daño a tañe a bienes intangib de la persona, como sus 

sentimientos. decoro, honor, afectos, creencias, aspec físico, etc., y aunque la ley 

permita su resarcimien lu a lravés de una imlemui:t:aci 1 (compensación) pecuniar ia, 
en la os elementos cuya valoración 

en los derechos lesionados, el 

r undamt.l4Cff}&lo anterior en la siguiente Tesis Aisl da: 

Novena Época 
No. Registro: 171488 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circui 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario judicial de la Federad · 
XXVI. Septiembre de 2007 
Materia(s): Civil 
Tesis: 1.11o.C.177C 
Página: 2515 

DAÑO MORAL CAUSADO POR LA M RTE DE UNA PERSONA, 

TRATÁNDOSF. DE RE~PONSABILTDAD C VIL EL MONTO DE LA 

INDEMNIZACIÓN DEBE COMPENSAR EL OLOR SUFRIDO POR LA 

PÉRDIDA IRREPARABLE DE UN FAMILIAR. 
Conforme al artículo 1916 del Código Civil ara el Distrito Federal, 
corresponde al juez determinar el monto de la indemnización por el daño 
mural, tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado de 
responsabilidad, la situación económica del responsable, y de la víctima, así 
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como las demás circunstancias del caso. Sin embargo, 
el monto de la indemnización por la muerte de 
tomarse en cuenta los anteriores factores, debe 

persona, además de 
derarse e/ impacto que 

tal hecho lamentable provoca dentro del seno , sobre todo cuando la 

la familia, cuya pérdida 
que sólo puede verse 
a los que resienten 

víctima es el padre, quien representaba el sostén 
ocasiona un sentimiento de desprotección y "~'"''''~nA 

atemperado mediante una indemnización 
-_ ··.,"f.r,ectamente el daño la seguridad de que 
· ~sicas. Por ende, si bien es cierto que en la 

\ 

· 'dinero no puede desempeñar el mismo papel 

.:·.:: ¡;¿: -- .~: 

''materiales, toda vez que respecto de éstos, 

es la de una equivalencia, más o menos 

reparación; también lo es que para el 
representa un papel diferente, esto es, 

...-~:- ~~~~sacil}n, porque no se trata de 

satisfacer sus necesidades 
nización por daño moral, el 
el resarcimiento por daños 

aceptarse que su finalidad 

entre la afectación y la 

· .. :<P~n'tifñ~ntos humanos, puesto que no 
~~'~ti~pe'i!Q:\ monetario, silla lo que se es suministrar una t ·.·:~~m¡j!'!};ación a quien ha sido JeSIOTiaCJrf en su personalidad, a fin de 

~ ' 1Jíle!ltJ}iár el grado de afectación por del ser querido. Por lo 
i ~eelior, es claro que el monto de la 
--;, .. tratándose de responsabilidad civil, debe 

., ~. ·--~~~\q¡¡e sufren las personas al en 

deja la pérdida irreparable de un 'u"'""'"' 

como finalidad compensar el 
a un vacfo sentimental que les 
es decir, debe ser el medio de 

procurarse satisfactores que suplan a uutrf!m:Js de los cuales se vio privada. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIA N MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 648/2006. María del 
mayo de 2007. Unanimidad de votos. 
Secretario: Aureliano Varona Aguirre . 

en Camacho Gutiérre?.. 11 de 
te: lnda/fer Infante Gonzáles. 

En virtud de lo anterior, debe otorgarse a los quej s el Amparo y Protección de la 
Justicia Federal a fin de que, se declare que la de 
del responsable de la muerte de nuestro hijo consista 
en una suma compensatoria adecuada al dolor y la u'"''u"'~ sufrida, sin determinar si 
dicha suma puede o no enriquecernos, porque ni todo del mundo nos devolverá 
a nuestro hijo, ni todo el oro del mundo disminuirá nu 
hará más llevadera la vida desde el punto de vista económico, lo que de ninguna 
manera sucede con la actual condena de la Sala Responsable que hoy se impugna. 
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Por lo anteriormente expuesto, 

A USTEDES CC. MAGISTRADOS, atentamente pedimos se 

ÚNICO.- Admitir a trámite la presente demanda de am 
otorgar a los quejosos EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE 

y previos trámites de ley, 
JUSTICIA FEDERAL a fin de 

que la resolución que se impugna se revoque en la ,.v,¡.,.,.,,..,;,., del monto de la 
compensación por daño moral, a fi n de que en su luga 
cuenta, para determinar su monto, todas las p s que se encuentran en el 

es pt'tblica y notoria, dejando . expedien~e, y que la solvencia de nuestra contra 
~;. intocado 'ei resto de la sentencia que no ha sido DUli!:~iitao en esta demanda. 
' ·~ 

·: 

KBU . 
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